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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S S . M M . e l  R E Y  y  l a  R E IN A  (Q. D. G.) continúan
en esta, Conté :sin" ño vedad, eii su importante salud,

.. De igual beneficio disfrutan la Serrna. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sertnas. Sras. infantas Dona 
María "del Pilar, Doña María de 1a. Paz.y Doña María 
Eulalia,

REAL DECRETO. 
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre da Sala de lo civil de la Audiencia dé Cáceres y el (go
bernador de la provincia, de Badajoz, de los cuales re
sulta:,

Que en 1837 D. Bartolomé Coca, padre de D. Juan 
Mateo, adquirió del Estado 80 fanegas de tierra en el sitio 
llamado de la Pijotilla, término de Badajoz, y en 1865 Don 
José María Domingue-z compró temblé#, al Estado el dere
cho áplos^pa^tos y  yerbas de la, dehesa, llamada Millar del, 
Molar, comprensiva de 1.581 fanoga&detierra, e n d  mismo 
término municipal de Badajoz:

Que en elañó de 1873 introdujo el Domínguez sus ga
nados en terreno que Coca creía ser de su propiedad, pqr 
lo que este acudió ,al Juzgado con el correspondiente in ter
dicto de recobrar la posesión, en el cual se dictó auto res- 
ti tú torio, que se llevó á efecto:

Que en 9 de .Setiembre de 1873 acudió también D. José 
María Domínguez .al Juzgado con una denuncia en juicio 
civil ordinario para que se declarara que en. las 80 fane
gas de tierra que en la dehesa Millar del Molar eran de 
propiedad de D. Juan Mateo Coca correspondían' al d e - , 
mandante los pastos y yerbas: ‘ é

Que citada de eviccion la Hacienda por el dem andado ,, 
fué este absuelto en primera ixfstancia de la demanda; é 
interpuesta apelación de aquella sentencia por el deman
dante para ante el Tribunal superior, él Fiscal de la Au
diencia eleyó una consulta á la Asesoría general deÍ ;Mi- 
nisterio de Hacienda exponiendo los fundamentos de este 
pleito, siendo evacuada por dicho centro en sentido de que, 
perteneciendo á la Administración el conocimiento del 
asunto, propusiera el Fiscal ante la Sala de aquella Au
diencia la declinatoria de jurisdicción; y si la misma no se 
inhibía, lo hiciera aquel presente ál Gobernador para que 
suscitara la competencia :

■Que promovido en efecto por el referido Fiscal el opor-, 
tuno, incidente parg que la Sala se inhibiera de conocer en , 
el negocio, fué denegada aquella pretensión; por lo cual el 
Ministerio público, con una sucinta relación de los autos, 
acudió al Gobernador para que provocara la competencia:

;.Que.el Gobernador estimó que el conocimiento del ne
gocio correspondía á los Tribunales ordinarios, y en su 
consecuencia no accedió tampoco á la reclamación del 
bisca!, poniéndolo en conocimiento de este funcionario, 
quien (lió parte de ello á la Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda:

Que instruido en aquel centro el oportuno expediente, 
recayó la Real orden de $6 de Mayo de 1877 mandando al 
Gobernador de Badajoz que suscitara á la Sala de lo civil 
de la Audieiicid de Cáceres la competencia de jurisdicción 
á la mayor brevedad y sin excusa alguna:

Que en su consecuencia el Gobernador requirió de in 
hibición á la referida Sala fundándose en que corresponde 
S la Administración conocer de las contiendas que sobro 
incidencias de subastas ó arrendamientos de bienes des
amortizados, y propiedades del Estado ocurran entre este y

los particulares: en que las cuestiones que se suscitan entre 
dos compradores de bienes del Estado, que. es el caso de 
que se trata, se resuelven necesariamente en dos cuestio
nes particulares, entre cada uno de ellos y el Estado, para 
determinar, lo que este vendió á  cada uno; tratándose por
10 tanto de una incidencia de las ventas en que no puede 
tener aplicación en la actualidad lo establecido en el ar
tículo dio de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, por- 
qúe se refiero á aquellos asuntos que son de la competen
cia de los Tribunales ordinarios, y el deque,se trata es com
pletamente extraño á la jurisdicción de ios mismos: en que 
aun cuando lo que se propone reivindicar D. José; María 
Domínguez es un derecho real, no trae su origen de títulos 
independientes de la subasta, y por lo m ismoqo pueden 
los Tribunales deíjustioia atribuirse sobre este punto la fa
cultad de declarar el derecho prescindiendo da la: Adminis
tración, á la cual exclusivaínénfe toca explicar sus actos; y 
citaba el Gobernador la Réáí Órdéri de SQ. de Setiembre 
de 485^ art. 15 de la ley provisional de administración y 
contabilidad, de la Hacienda., y art. 4.° de Real decreto de
11 de Enero último y varias decisiones de competencia:

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo civil dicte
auto declarándose competente, teniendo. qn consideración 
que á los Tribunales de justicia correspondo resolver todas 
las cuestiones qun se promueven éntre los compradores de 
bienes del Estado y* otros propietarios cóíiiidarités sobre 
mejor derecho á terrenos inmediatos ú otrgs reclamacio
nes de dominio que so funden en títulos anteriores a la ena- 
jenáomn^aunque se. relacionen con otras de la misma espe
cie y de igual orígeii: que dirigiendo el actor su demanda 
á ejercitar derechos d é  dominio contra otro propietario co- 
lindánie, sólo á los Tribunales de justicia corresponde co- 
npcer áél;asuntó: que el caso presente no versa.en suesem 
cía sob^e la inteligencia, validez, é incidencias de una su
basta, sino sobre un  hecho posesorio, con ocásion del que 
ha surgido la cuestión principal que se controvierte en el 
pleito, reducido á,determinar si la suerte de Pijotilla 
está enclavada en la dehesa Millar del Molar, cuestión que 
por su naturaleza, por sus condiciones especiales, por la 
índole de las pruebas practicadás, por la sumisión de las 
partes, y por el auto dictado por Ja Sala en el incidente de 
inhibicioq, instado por el Fiscal*; suministra fundamentos 
legales y,sólidos para sostener que el conocimiento de este 
asunto es de la incumbencia de los Tribunales de jus- 
tic ia :;

Que el Gobernador, sin oír á la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando el presente con
flicto:

"Visto el art. 64 del reglamento de 33 dej Setiembre 
de *1863, según el cual el Gobernador, oído él Consejo pro

vincial (hoy Comisión proviuciaQ^ dirigirá dentro de tres 
días de haber recibido el exhorte-nueva comunicación al 
requerido, insistiendo ó no, en estimarse competente:

Considerando que el Gobernador,para insistir en su re 
querimiento debió oir á la Comiste# provincial, según pre
vi ene el art. 64 de i reglamento de 35 de Setiembre de 1863 
anteriormente citado; y con la omisión de este trámite in 
fringió las reglas de' procedimiento establecidas en la sus- 
tenciacion de las competencias como garantía del.acierto, 
incurriendo: así en un vicio, sustancial que impide la reso
lución de i presento conflicto;
• Conformándome con lo consultado por el Consejo de

Estado en pleno, ,
Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 

no há lugar á decidirla, y lo acordado. ■
Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho

cientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
t o t o i a i o  « f e S  C J a s s l S S S ® .  - ,  • - ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente!

L E Y  D E  C A S A C IO N  C IV IL .

 TÍTULO PRIMERO.
DE LOS CASOS. EN, QUE PROCEDE EL RECURSO DE CASACION..

Artículo 1.°- El conocimiento dej los recursos de casa
ción corresponde exclusivamente al Tribunal Supremo.

Art. 9j .°  El recurso de casación se da únicamente con
tra  las sentencias definitivas pronunciadas por las Audien
cias, contra las. que dicten los Jueces de primera instancia 
en las demandas de desahucio, y contra las de los amiga
bles componedores, y sólo en los casos establecidos por 
esta ley.

Art. 3.a ‘ Tienen el concepto de definitivas para los efec
tos; del artículo anterior, además de las sentencias que ter
minan el ju ic io :

1.° Las que recayendo sobre un incidente ó artículo 
ponen término a l . pleito haciendo imposible su conti
nuación.

3.° Las que decláren haber ó no lugar á oir á  un liti
gante que haya sido condenado en rebeldía. J

*3. Las'pronunciadas en actos de jurisdicción volunta
ria en lóscasós establecidos por la ley.

Art. 4.-? Ei recurso de. casación ha de fundarse en algu
na de las causas siguientes :

L° Ser la sentencia contra ley ó doctrina legal.
3.° Haberse quebrantádo alguna, de las formas esencia

les del juicio.'
3.® Haber los amigables componedores dictado la sen

tencia fuera del plazo señalado en el compromiso, ó re
suelto puntos no sometidos á su' decisión.

A rt o-.0 Se considerará como infracción de formas esen
ciales del juicio para jos afectos del núm. 3.° del artículo 
an terior: -

1:® La fálta de emplazamiento en primera ó segunda 
instancia de las personas que hubieran debido ser citadas* 
para el juicio.

W  La falta de personalidad en alguna de las partes ó 
en el Procurador que la haya representado.

3.° La falta de recibimiento á prueba en alguna de las 
instancias cuando procediere con arreglo á derecho.

-4.° - La falta de citación para alguna diligencia de prue
ba ó para sentencia definitiva en cualquiera de las ins
tancias. , •

5.a ' La deriegacion de cualquier diligencia de prueba 
admisible según las leyes , y cuya falta pueda producir in 
defensión.

6.® La incompetencia de jurisdicción cuando este punto 
no haya- sido resuelto por el Tribunal Supremo.

7.° Haber concurrido á dictar sentencia uno ó más Jue
ces cuya recusación, fundada en causa legal é intentada en 
tiempo y forma, hubiese sido estimada.

8.°' Haber sido dictada la sentencia por menor número 
de Jueces que el señalado por la ley.

Art. 6A No se da recurso de casación por infracción de 
ley ó de doctrina legal en los juicios de menor cuantía, 
en los-posesorios, en los ejecutivos, ni en ningún otro des
pués deicuaf pueda promoverse otro juicio sobre el mismo 
objeto, excepto los casos comprendidos en el art. 3.°, nú
mero 3.°q pero son procedentes los que se fundan en el que
brantamiento dé-alguna délas formas del juicio expresa
das en el artículo anterior.

Tampoco se da recurso contra los autos que dícten las 
Audiencias eñ los expedientes sobre ejecución de senten
cias, á no ser que en ellos se resuelvan puntos sustanciales 
no controvertidos en ei pleito,ni decididos en estas, ó se 
provea en contradicción con lo ejecutariado.

-Arfl 7.° Para que puedan ser admitidos los recursos de 
casación fundados en quebrantamiento de.forma es indis
pensable que se haya pedido la subsanacion de la falta en. 
la instancia en que se cometió, y reproducido la petición 
en ha segunda instancia cuando la infracción proceda de 
la primera.

Art. 8.° Será admisible el recurso, aunque no haya 
precedido la reclamación de que habla el artículo anterior, 
siempre que la infracción- se haya cometido en la segunda 
tinstancia cuando e l hacerla fuera ya imposible.
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Art. 9.° El que intentare interponer recurso de casación 

depositará en el establecimiento destinado al efecto: mil 
pesetas cuando fueren conformes de toda conformidad las 
sentencias de la primera y segunda instancia, ó más gra
vosa todavía la de segunda que la de priméra en los re
cursos por infracción de ley ó de doctrina legal; en los que 
se interpongan contra las sentencias de los amigables com
ponedores y las pronunciadas en los autos de jurisdicción 
voluntaria. Quinientas pesetas cuando el recurso se inter
ponga por quebrantamiento de forma.Art. 10. En los casos en que la cantidad objeto del li
tigio sea inferior á 3.000 pesetas, el depósito no excederá 
de la sexta parte de su valor, si el recurso que se intenta interponer se fundase enjinfraccion de ley ó doctrina legal, 
ó fuese contra el fallo de amigables componedores, ó pro
nunciado en autos de jurisdicción voluntaria, ni de la 
dozava parte si se fundase en quebrantamiento de forma.

TÍTULO II.
DE LA PREPARACION DEL RECURSO DE CASACION POR 

INFRACCION DE LEY Ó D E  D O C T R IN A . y
Art. 11. El que se progonga interponer redurso dé ca

sación por infracción de ley ó de doctnnadegal, presentará 
ante la Sala (fue hubiere dictado la sentencia* dentro del término (improrogable de diez dias, contadosAlesde el si
guiente al de la notificación que se le hubiere hecho de 
aquella, un escrito manifestando su intención de interpo
ner el recurso, y solicitando que se le expida para ello cer
tificación literal de la sentencia, y de la de primera ins
tancia si en la segunda hubieren sido aceptados y no 
reproducidos textualmente todos, sus resultandos.* y consi
derandos.Pasados los diez dias sin solicitarlo, la sentencia que
dará fírme.Art. 12. La Audiencia mandará dar la certificación 
que se hubiere solicitado dentro del término señalado en el 
artículo anterior, y que se emplace á las otras partes para 
su comparecencia ante la Sala de admisión del Tribunal 
Supremo, que por ahora lo será la tercera del mismo Tri
bunal, dentro del término de cuarenta dias en los pleitos 
procedentes de la Península é Islas Baleares, y de cincuenta- 
en los que lo sean de. las Canarias, el cual empezará á cor
rer desde el siguiente al de la entrega de la certificación á. 
la parte que la hubiere solicitado, cuya fechase hará cons
ta r  por diligencia puesta al pió de dicho documento.

Art. 13. Si se pidiere la certificación fuera del térmhm 
señalado en el artículo anterior, Ó. .de sentencias ó autos de 
los comprendidos en las reglas generales, de los párrafos,, 
primero y segundo del art. 6.9, ó de providencias de m era 
tram itación, la denegará la Audiencia en , auto motivado, 
en el que se expresará además la fecha de la sentencia, la 
de su notificación y la de la presentación del escrito en 
que se hubiere pedido la certificación. .Bel auto denegativo se dará copia certificada en-el acto 
de la notificación al que la hubiere solicitado para que, 
si lo estima conveniente, pueda recurrir en queja ante la Sala de admisión del Tribunal Supremo en el término de 
quince días en los pleitos procedentes de Audiencia de la Pe
nínsula ó Islas Baleares, y de treinta para la de las Canarias, 
contados desde el dia siguiente al de la entrega, que se ex
presará por diligencia puesta a! pie de la certificación.

Pasado este término, ningún recurso se podrá utilizar.
La Audiencia podrá acordar, á ¡instancia de parte, la 

continuación del procedimiento á pesar de la expedición 
de la copia certificada á que se refiere'el párrafo segundo 
de este artículo.Art. 14 El recurrente presentará ante el Tribunal Su
premo, dentro del término señalado en el artículo ante
rior, el recurso de queja, acompañando la copia certificada 
de la providencia denegatoria.

La Sala, sin más trámites, dictará la resolución que 
proceda, contra la cual no se da ulterior recurso.’

Art. lo. Cuando el Tribunal Supremo confirmare el 
auto denegatorio, lo pondrá en conocimiento de la Audien
cia que lo dictó para los efectos legales que procedan.

Cuando revocare, dirigirá carta-órden á la Audiencia 
.para que mande dar la certificación solicitada.

Art. 16. En el mismo dia en que se entregue la certifi
cación á la parte que se proponga interponer el recurso de casación se rem itirá al Tribunal Suprem o:

1.° Certificación literal autorizada por el Presidente de 
la Sala que dictó la sentencia, de los votos reservados, si 
los hubiere, y negativa en el caso de no haberlos.

2.° El apuntamiento de los autos.
Art. 17. Si el que solicitare la autorización estuvie

se mandado defender en concepto de pobre, deberá m ani
festar en el mismo escrito en que pida la certificación si 
tiene Abogado y Procurador que le defiendan y . represen
ten ante el [Tribunal Supremo, designándolos en su caso; 
bajo la prevención de que no designándolos ó no aceptan
do los que hubiere designado, se le nombrarán de oficio.

Art. 18. La Audiencia mandará rem itir al Tribunal 
Supremo la certificación de la sentenciad del auto denega
torio, prévios los emplazamientos de que hablan los artícu
los 11 y 12 en sus respectivos casos.

Art. 19. Recibida la certificación á que se refiere el 
artículo anterior en el Tribunal Supremo, la Sala de admi
sión acordará, en el caso de haber designado el recurrente 
Abogado y Procurador que se les requiera para que m a
nifiesten si aceptan la defensa y representación.

Si contestaren afirmativamente, se entregará la certifi
cación al Procurador para que en el preciso término de 
veinte dias presente el recurso que corresponda.

Art. 20. Si el interesado no hubiere designado Aboga
do y Procurador, ni comparecido este en su nombre con 
poder después de diez dias de remitida la certificación por 
la Audiencia, mandará la Sala del Tribunal Supremo que 
los decanos de los respectivos Colegios nombren á los que 
se hallen en turno. Lo mismo acordará si los elegidos por 
la parte ó alguno de ellos no aceptasen el encargo.

Art. 24  flecho el nombramiento de Abogado y P ro curador, acordará la Sala que se entregue al últim o la cer
tificación de la sentencia ó del auto denegatorio para que

dentro del término de veinte dias presente el recurso que 
corresponda, autorizado con la firma del Abogado.Art. 22. Si el Letrado designado por la parte ó nom
brado de oficio no considerase procedente el recurso, lo ex
pondrá por escrito, pero sin razonar su opinión, en el tér
mino de tres dias, y en el de otros dos se nombrará nuevo 
Letrado que, si opinare como el anterior, lo expondrá por 
escrito en igual término y forma, nombrándose en los dos 
dias siguientes otro tercer Letrado que por escrito m ani
festará también su opinión dentro de tercero dia si fuesen 
conforme con ios anteriores.

Art. 23. Guando los tres Abogados convinieren en la 
improcedencia del recurso, se pasará el expediente al Mi
nisterio fiscal para que lo interponga en el término de diez 
dias, si lo estima procedente en derecho; en otro caso lo 
devolverá con la nota de visto.

En este último caso la Sala declarará no haber lugar á 
ia admisión del recurso, y comunicará esta resolución á la 
Audiencia en que se haya seguido el pleito.

TÍTULO III.
DE LA INTERPOSICION Y ADMISION DEL RECURSO POR 

 INFRACCION DE LEY Ó DE DOCTRINA..
v Art. 24. La parte que hubiere obtenido la certificación Ade la.sentencia presentara en la Sala de admisión del T ri
bunal Supremo el escrito formalizando el recurso de casa- 

‘ cion.eií el término de cuarenta dias en los pleitos proceden
tes de la Península é Islas Baleares, y de cincuenta en los 
de Canarias, cuyo término empezará á correr desde el dia 
siguiente al de la entrega de la certificación.

Pasado dicho término quedará firme la sentencia, y no 
podrá admitirse el recurso aunque no se haya acusado la 
rebeldía por la parte contraria.

Luego que se presente un Procurador con poder bas
tante expresando que va á proponer recurso de casación, 
se le.pondrá de manifiesto la certificación de votos reser- , 
vados que al asunto haga referencia.

Art. 25. Al escrito en que se interponga el recurso 
acom pañarán:
¡ 1.° El poder que acredite la legítima representación del 
'Procurador á no haber sido nombrado de oficio.

2.° La certificación de ia sentencia.
3.° El documento con que se justifique haberse hecho 

el depósito prevenido en los artículos 9.° y 10.
: 4.° En los pleitos sobre desahucio presentará también 
el inquilino recurrente el documento que acredite tener- 
satisfechas las rentas vencidas; las que según el contrato 
deba adelantar, y el importe del inquilinato correspon
diente á los cuarenta dias que esta ley concede para la in 
terposición del recurso.

No presentándose el documento señalado en el núm. 3.° 
de este artículo, y en su .caso-el del núm. 4.°, se m andará devolver el escrito á la parte recurrente. 
i Art. 26. No se considerará al recurrente relevado de la obligación de' constituir el depósito por alegar que ha ve
nido pobreza posteriormente y ofrecer justificación de este hecho.

Art. 27. En el escrito se citará con precisión y claridad 
la ley ó doctrina que se crea infringida y el concepto on que lo haya sido.

Si fueren dos ó más los fundamentos ó motivos del re
curso, se expresarán en párrafos separados y numerados.

Art.-28. Con el escrito se presentarán tantas copias del 
mismo cuantas sean las partes litigantes. ;

Art. 29. Los recurrentes en casación ó queja acredita
rán ante la Audiencia respectiva haber formalizado el re
curso en el Tribunal Supremo dentro del plazo legal, lo 
cual deberán nacer en el término de quince dias en los 
pleitos procedentes de la Península ó Islas Baleares, y de 
trein ta en ia d,e Canarias, á contar desde el siguiente al en que espira dicho plazo legal.

No haciéndolo, acordará la Audiencia, á instancia de 
parte, que se lleve á efecto la sentencia recurrida, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 13.

Art. 30. Si dentro del término del emplazamiento com
pareciese la parte que obtuvo la sentencia, se le entregará 
la  copia del recurso á fin de qu e , si lo tiene por conve
niente, pueda presentar dentro de seis dias una sucinta 
nota contradiciendo la admisión del recurso; pero sin en
trar en el exámen é impugnación de los motivos de casación alegados.

Acompañará también tantas copias de la nota cuantas 
sean las partes litigantes, á cada una de Jas cuales se entregará un ejemplar. *

Art. 3 4  Podrá la parte recurrente presentar dentro de 
Tercero dia otra sucinta nota de contestación á la de que 
habla el artículo que precede; pero sin ampliar los m oti
vos de casación, ni alegar otros nuevos.

Art. 32. Trascurridos los plazos expresados en los a r 
tículos anteriores, m andará la Sala que pasen los autos al 
Magistrado ponente para su instrucción, citadas las partes presentes.

Art. 33. Dentro de los diez dias siguientes al de la úl
tim a citación pronunciará la Sala el fallo que corresponda, 
arreglado á una de las tres fórmulas siguientes :

Primera. «.No há lugar á la admisión del recurso ; se 
condena al pago de las costas á la parte recurrente, á la que 
se devolverá el depósito constituido, y dése comunicación
de este auto á la Audiencia de para los efectos legalescorrespondientes.» ’ ’

Segunda. «Admitido el recurso, y pase á la Sala primera.»
Tercera. «Admitido respecto á la infracción de ley.....

ó de doctrina..... señalada en el núm  , no há lugar
respecto á las demás infracciones alegadas, y pase á la Sala prim era.»

Art. 34  El primero de los fallos formulados en el a r tículo anterior se dictará :
4° Guando la certificación se hubiere pedido é in te r

puesto el recurso fuera de los términos respectivamente 
señalados en esta ley, ó no se haya constituido el depósito, 
ó el realizado sea inferior al que corresponde con arreglo á los artículos 9.° y 10.

2.° Cuando la sentencia contra que se recurre no tenga 
el conceptode definitiva, ó no sea susceptible del recurso 
de casación por la naturaleza ó cuantía del juicio en que 
hubiere recaído. i

3.° Guando no se hayan citado con precisión y clari
dad las leyes que se supongan iufringidas y el concepto en que lo han sido.

4.° Cuando la ley ó doctrina citadas se refieran á cues
tiones no debatidas en el pleito.

5.® Guando el recurso se refiera á la apreciación de las 
pruebas sin alegar ley ó doctrina que al hacerla se haya infringido.

6.° Cuando se citen como doctrina legal principios úe 
derecho que no merezcan tal concepto5, ó las opiniones de 
los jurisconsultos á que la legislación del país no dé fuerza 
de ley.

Art. 35. El segundo de los fallos formulados en el ar
tículo 33 se dictará cuando no concurra ninguna de las 
circunstancias expresadas en el artículo anterior.

Art. 36. Gorresponde dictar el tercero de los fallos 
formulados ,.en el art. 33 cuando el, recurso se fúndase á la 

■pez- en mptivos comprendidos en los dos artículos que pre
ceden. v A.: Art. 3 ^  Contra los fallos á que se refieren los artícu 
los anteriores no se dajrecurso alguno. -

Art. 38. Las sentencias que se dicten con arreglo á la 
fórmula primera serán motivadas, y se publicarán en la 
G a c e t a  y  en la Colección legislativa.

Lo mismo se practicará, respecto á Jas sentencias arre
gladas á la fórmula tercera, en los puntos en que se estime 
no haber lugar á la admisión del recurso.

TÍTULO IV.
DE, LA SUSTANCIACION Y DECISION DE LOS RECURSOS ADMITIDOS 

POR INFRACCION DE LEY Ó DE DOCTRINA.
Art. 39. Recibidos en la Sala prim era los autos, dicta

rá providencia mandando se haga saber su venida á las 
partes que estuvieren personadas, y que se entreguen á la 
recurrente para instrucción por término de diez dias.

Art. 40. El recurrente devolverá los autos con un es
crito manifestando quedar instruido, y en él podrá pedir 
también y ordenar la Sala que se desglosen del pleito prin 
cipal, y que se una á ellos alguno ó algunos documentos 
que obren en él, siempre que concurran las circunstancias siguientes:

4 a Que la exposición que se haya hecho de ellos en el 
apúntam ientj de la Audiencia ó en la sentencia sea. insu
ficiente para apreciar con exactitud su valor y sentido.

2.a Que sean de un influjo tan directo y necesario que 
de su inteligencia pueda dependér la decisión del recurso. 

También podrá pedir el recurrente, y la Sala deberá 
ordenar, se rem ita y una á los autos certificación de cual
quiera diligencia de prueba practicada en el pleito, si con
curren respecto de ella las mismas circunstancias.. Art. 4¿. Devueltos los autos por la parte fecurren~ter^  . 
se entregarán po? su orden á los demás litigantes que se hubiesen presentado para instrucción y por igual térm ino de diez dias á cada uno.

Podrán también pedir el desglose y remisión de docu
mentos siempre que concurran las circunstancias expresadas en el artículo anterior.
] Art. 42. Si la parte que haya obtenido la sentencia no 
|se hubiese presentado, continuará la sustanciacion del re - 
feurso sin oiría; pero si se personare ántés de la vista del 
Recurso, se la tendrá por parte, mandando que se entiendan 
con la misma las diligencias sucesivas, sin que en ningún 
caso pueda retroceder ni paralizarse la sustanciacion.

Art. 43. Si alguna de las partes hubiere pedido el des
glose y remisión de documentos, acordará la Sala, luego 
que todas hubieren manifestado hallarse instruidas, que 
pasen dos autos al Magistrado Ponente; y en vista de su 
informe acerca de dicha pretensión, dictará la resolución 
que corresponda, contra ia cual no se dará ulterior re
curso.

Art. 44. Guando hubiere tenido lugar la unión á los 
autos de documentos traídos del pleito principal, sé dará , 
vista para instrucción á cada una de las partes litigantes 
por un término que no podrá exceder de ocho dias.

Art. 45. Instruidas las partes, declarará la Sala conclu
sos los autos, y mandará que se traigan á la vista con las 
debidas citaciones. , . . < ;

Art. 46. El Secretario formará un acta expresiva de 
las actuaciones é incidentes que hayan tenido lugar du
rante la sustanciacion del recurso. ‘ 1Art. 47. Redactarán también los Sécretarióá uña ñóta 
expresiva de los.puntos de hecho y  de derecho comprendi-u dos en el apuntamiento y en la sentencia de la Audiencia 
en cuanto se relacionen con los motivos de casación, ha
ciendo mención especial de la parte dispositiva de la sen
tencia y de las leyes y doctrinas que se citen coino in frin 
gidas y del concepto en que se alegue que lo han sido.

A cada uno de los Magistrados que .deben componer la 
Sala se entregará, dos dias ántes del señalado para la vista, 
una copia de la nota. . , ; ^Igual copia y en el mismo dia se entregará á cada una 
de las partes. , :Art. 48. El señalamiento de dia para la vista se hará 
por el Presidente de la Sala siguiendo el orden de fechas 
de las providencias declarando conclusos los autos, ápio 
ser que exijan la alteración de este orden circunstancias 
especiales de apreciación exclusiva del Presidente.

Art. 49. Sólo podrá suspenderse la vista de los pleitos 
en el dia señalado:

4° Por impedirlo la continuación de un pleito, ya em 
pezado. ^2.° Por faltar el número de Magistrados necesarios
para dictar sentencia.3.° Por muerte ó cesación del Procurador de cualquie
r a  de las partes. . ; : , 4 o í :<4.° Por fallecimiento de cualquiera de los litigantes.

o.° Por solicitarlo todos los Procuradores de paVteg.
6.° Por enfermedad del Abogado de la parte que pidiésé

la suspensión, siempre que se comprobase suficientemente, á
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juicio de la Sala y se solicitase cuarenta y ocho horas án- 
tes de la señalada" para la vista, á no ser que la enferme
dad" hubiese sobrevenido después de este período.
^*7.° Por la defunción de lá esposa ó cualquiera de los 
descendientes ó ascendientes del Abogado defensor, ocurri
da" dentro de ios nueve dias anteriores al señalado para la 
vista.Art. 50.' En el caso de suspensión de la vista, se volve
rá á señalar el dia en que deba celebrarse tan pronto como haya, desaparecido el motivo de la suspensión, sin alterar 
el orden de los señalamientos que ya estuvieren hechos.
* Art. oí. Ni ántes de la vista ni en el acto de verificar

se puede admitir la Sala ningún documento que las partes 
presenten, ni permitir su lectura, como tampoco la alega
ción de hechos que no resulten de ios autos., Art. 52. Las vistas de los recursos empezarán con la 
lectura de la sentencia que á ellos hubiere dado lu g a r , de 
la certificación dé votos reservados y del acta formada por 
el'Relator, y después inform arán por su orden los Aboga
dos defensores, los cuales podrán leer la parte que les pa
reciere necesaria de los documentos cuya unión se hubie
re estimado.Terminados los informes, el Presidente de la Sala pro
nunciará la fórmula de «visto,» salvo si estimare necesario 
que los Abogados repliquen mútuamente.Art. 53. Para la vista de los recursos deberán concur
rir el Presidente de la Sala y seis Magistrados, uno de ios 
cuales será el Ponente.Si faltase el Presidente de Sala, será reemplazado por 
el del T ribunal; y si este se hallare ausente ó impedido, ó 
fuere incompatible, presidirá la Sala el Magistrado más 
antiguo.Art. 54. El que haya presidido la vista del pleito seña
lará el dia en que haya de tener lugar su discusión y vota
ción. Para ello el Ponente someterá de. palabra á la delibe
ración de la Sala los puntos de hecho, los fundamentos de 
derecho y la decisión que á su juicio deba recaer, pero sin 
llevar formulado el proyecto de sentencia.

Art. 55. El Tribunal dictará sentencia dentro de quince 
dias, contados desde el siguiente al de la terminación dé 
la vista.El Magistrado Ponente la presentará redactada con ar
reglo á lo decidido por la Sala, aunque su voto haya sido contrario.

Art. 56. Si el Tribunal estimase que en la sentencia se 
ha cometido la infracción de ley ó de doctrina en que se 
funda el recurso, declarará, haber lugar á él y casará la 
sentencia, mandando devolver el depósito si se hubiere constituido.

A continuación, aunque separadamente, dictará la sen
tencia que corresponda sobre la cuestión objeto del pleito, 
con arreglo á lo que exigen la ley ó la doctrina quebranta
das en la sentencia de la Audiencia.

Podrá, sin embargo', acordar para mejor proveer el 
desglose y remisión de documentos que obren en el pleito, 
ó que se remita certificación de cualquier escrito, actua
ción ó diligencia practicada en, él .mismo, y aun ordenar 
la remisión de todo el pleito cnaíido 'lp .estimé absolutam ente necesario para fallarlo con el debido conocimiento.-

En todo caso se dictará la segunda sentencia sin nueva 
vista.Art. 57. El término para dictar sentencia en el caso del 
párrafo último del artículo anterior empezará á contarse 
desde el dia siguiente al de haberse recibido en la Sala las 
actuaciones ó documentos que se hubiese mandado remitir.

Art. 58. En las sentencias en que se declare no haber 
lugar al recurso se condenará al recurrente al pago de to
das las costas y á la pérdida del depósito , si se hubiere 
constituido, al que se mandará dar la aplicación señalada 
por la ley.

TÍTULO Y.
DE LA INTERPOSICION, ADMISION Y SUSTANCIACION DEL 

RECURSO POR QUEBRANTAMIENTO DE FORMA.
Art. 59. El recurso de casación por quebrantamiento 

de forma se interpondrá en la Sala que hubiere dictado la 
sentencia dentro de los diez dias siguientes al de su notificación á la parte que le propongan

Pasado dicho término sin haberlo interpuesto, quedará de derecho firme la sentencia.
Art. 60. En el escrito en que se formalice el recurso se 

expresará el caso ó casos del art. 5.° en que se, funda, y las 
reclamaciones que se hubieren hecho para obtener la-sub- 
sanacion déla falta, ó que rio ha sido posible hacerlo por 
haber tenido lugar en la últim a instancia y cuando ya no 
era posible solicitar su enmienda.

Art. 61. Con el escrito en que se interponga el recurso 
se presentará el documento en que se acredite haberse hecho el depósito prevenido en el art. 9.° de esta, ley ..

Sin este documento no se adm itirá el escrito , á no es
tar mandado ayudar y defender en concepto de pobre el recurrente.

Art. 82. Presentado el recurso, la Sala exam inará:
í.° Si la sentencia es definitiva ó merece el concepto detal con arreglo al art. 3.° de esta ley.
2.® Si ha sido interpuesto dentro del término legal.
3. Si se funda en alguna de las causas taxativam entesenakdas en el art, o.° de esta misma ley.
4.° Si la omisión ó falta ha sido reclamada oportuna-' 

mente, pudicndo haberlo sido con arreglo á los artículos 7.° y 8.°
Art. 6ó. Concurriendo todas las circunstancias expre- saaas en el articuio^anterior, la Sala, dentro de tercero dia, GiCtara anco adm itiendo• el recurso, y mandando se cite y 

emplace a las partes parama comparecencia ante el Tribu
nal Supremo dentro del termino de quince dias, á contar 
nesde el siguiente al de ia últim a notificación del auto en 
los pleitos procedentes de la Península é Islas Baleares, y h® treinta para tos que j.o sean de las Canarias; y que se re
mitan los autos á dicho Tribunal, con certificación de los 
votos reservados, si los hubiera habido, respecto de la infracción m ia forma, ó negativa en otro caso.
, Art. 64  ,No concurriendo todas las circunstancias ex

presadas en el art. 62, la Sala sentenciadora dictará auto 
motivado declarando no haber lugar á la admisión del re
curso, y que se entregue copia certificada del escrito y del 
auto á la parte que se suponga agraviada, si lo pidiese /e x 
presándose ai pié de -ella el dia en que tiene lugar su en
trega.

Art. 65. Con la copia certificada á que se refiere el ar
tículo anterior podrá la parte recurrir en queja ante ia 
Sala ele admisión del Tribunal Supremo dentro de los té r
minos respectivamente señalados en el art. 13, pasados los cuales sin ejecutarlo no se adm itirá el recurso, y se pondrá 
en conocimiento de la Audiencia esta ¡resolución.

Art. 68. Si el que intenta recurrir en queja estuviese declarado pobre, la Audiencia remitirá la copia certificada 
á la Sala de admisión del Tribunal Supremo, haciéndolo 
saber al interesado.

Art. 67. Recibida la certificación en al Tribunal Su
premo, acordará que al recurrente se nombre Abogado y 
Procurador, al primero de los cuales se entregará aquella 
para que formalice el recurso de queja dentro del término de diez dias.

Art. 68. Si el Abogado nombrado de oficio no estimare 
procedente la queja, se pasará la certificación al Fiscal para 

-que la formalice si la hallare fundada : en otro casóla de
volverá con la nota «visto,» y se ejecutará lo prevenido en 
el párrafo segundo del art. 23 de esta ley.

Si ántes de devolver el Fiscal los autos se presentase 
el interesado manifestando tener Abogado y Procurador 
que lo defiendan, se les requerirá para que manifiesten si, 
aceptan el cargo ; y contestando afirm ativam ente, se en
tregará la copia certificada al Procurador para que con la 
debida dirección presente el recurso de queja en el término 
de diez dias.

Art. 69. Presentado el recurso de queja, la Sala, sin 
más trámites, dictará dentro de quinto dia la resolución 
que corresponda, y contra ella no se da ulterior recurso.

Art. 7 0 / Cuando el Tribunal Supremo revocase el auto 
denegatorio, de la admisión del recurso, lo adm itirá por sí, 
y dirigirá orden á la Audiencia para que remita los autos 
con la certificación, y citaciones prevenidas en el art. 63;

Art. 71. Si .el Tribunal Supremo confirmase el auto 
denegatorio, lo pondrá én conocimiento-de la Audiencia que lo dictó para los efectos correspondientes.

Art. 72. Recibidos los autos en la Sala de casación, y 
personada la parte recurrente dentro del término del-em

plazamiento, acordará que pasen al Secretario Relator para la formación del apuntamiento.
Art. 73. Los Secretarios Relatores formarán los apun

tamientos, siguiendo el orden riguroso de las fechas, en que 
se hubiere acordado este trám ite.

Art. 74  Hecho el apuntam iento, acordará la Sala que 
se entregue con los autos á las partes por su orden y té r 
mino de diez dias á cada una para su instrucción.Art. 75. Al devolver los autos, las partes manifestarán 
su conformidad con el apuntamiento, ó en otro caso pro
pondrán las adiciones ó rectificaciones que crean necesarias.

Art. 76. Conformes las partes con el apuntam iento, ó 
hechas en él las reformás que haya estimado el Tribunal, 
prévio el informe del Magistrado Ponente, declarará con
clusos los autos, y mandará que se traigan á la vista con
citación de las partes.

Art. 77. En el señalamiento de dia para la vista y de- : 
más trámites sucesivos se observará lo dispuesto-en los 
artículos desde el 48 al 54 inclusive, sin más diferencia 
que la de que la vista consistirá en la lectura del apimta- 
niiento y en los informes de los Abogados defensores.

Art. 78. El término para dictar sentencia será de diez 
dias.Art. 79. En las sentencias en que se declare haber lu 
gar al recurso de casación se m andará devolver el depó
sito á la parte recurrente, y los autos á la Audiencia de 
que procedan para que, reponiéndolos al estado que tenian 
cuando se cometió la falta, los sustancie y determine ó 
haga sustanciar y determinar con arreglo á derecho, y se 
acordarán además las correcciones y prevenciones que. 
correspondan según la gravedad de la infracción.

Art. 80. Cuando se declaro no haber lugar ai recurso, 
se condenará al recurrente al pago de las costas y á la pér
dida del depósito, si se hubiere constituido.

TÍTULO VI.
DE LOS RECURSOS POR QUEBRANTAMIENTO DE FORMA, Y Á LA.

VEZ POR INFRACCION DE LEY Ó DE DOCTRINA.
Art. 81. El. que se proponga interponer recurso de ca

sación por quebrantamiento de form a, y á la vez por in 
fracción de ley ó de doctrina, formalizará el relativo al 
quebrantamiento de forma con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 60 y 61.

En un otrosí del mismo escrito hará la protesta for
mal de interponer en su caso y lugar el relativo á la in 
fracción de ley ó .de doctrina ante el Tribunal Supremo.

El escrito se presentará dentro de los diez dias siguien
tes al de la notificación déla sentencia á ia parte que in
tente el recurso, pasados los cuales sin hacerlo quedará de 
derecho firme la sentencia, aunque se haya protestado in 
terponer el.de infracción de ley ó-de doctrina.

Art. 82. Para la admisión y sustanciacion del recurso se observará lo dispuesto en el art. 62 y siguientes del t í tulo 5.° de esta ley.
Art. 83. Declarado por el Tribunal Supremo no haber 

lugar al recurso por quebrantamiento de forma, y practi
cada y aprobada la tasación de costas, mandará la Sala 
que se entreguen los autos á la parte recurrente para que 
ene! término preciso de veinte di as, que empezarán á correr 
desde el siguiente al de la notificación de la providencia, 
formalice el recurso de casación por infracción de ley ó de 
doctrina con arreglo á lo dispuesto en ios artículos 27 y 
28 de esta ley.Art. 84. Con el escrito en que so interponga el recurso 
se presentará el documento que acredite haber hecho el 
depósito prevenido en los artículos 9.° y 10 do esta ley, sin 
el cual se mandará devolver el escrito á la parte que lo 
hubiese presentado.

Art. 85. El recurso se sustanciará y fallará con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 30 y.siguientes, de esta ley, con las modificaciones siguientes:

La primera de las fórmulas expresadas en el art. 33 será la de:
«No há lugar á la admisión del recurso: se condena á 

la parte recurrente al pago de las costas, devolviéndosele eldepósito constituido, y los autos á la Audiencia de conla certificación correspondiente.»
Art. 86. Cuando se declare admitido el recurso, se 

sustanciará con arreglo á lo dispuesto en el art. 39 y siguientes del tí t. 4.° de esta ley. ~
TÍTULO VII.

DE LOS RECURSOS CONTRA LAS SENTENCIAS DE LOS 
AMIGABLES COMPONEDORES.

Art. 87. Con el escrito formalizando el recurso de ca
sación contra las sentencias de los amigables componedores se p resentará:

I o El testimonio do la escritura de compromiso.
2.° El del fallo y su notificación al recurrente.;
3.° El documento que acredite la constitución del de

pósito que corresponda con arreglo á ios artículos 9.° y 10 de esta ley.
Si el plazo señalado en la escritura de compromiso h u 

biese sido prorogado, y el recurso se fundase en haberse 
pronunciado el fallo fuera de término, se acompañará además testimonio de la escritura de próroga.

Ningún otro documento será admisible.
Art. 88. En el recurso se expresará en qué causa de las 

referidas en el núm. 3.° del art. 4.° se funda el recurso ó si 
se entabla por ámbas, expresándose los motivos de casa
ción en párrafos separados y numerados.

Art. 89. El término para interponer el recurso será de 
veinte di^s, que empezará á correr desde el siguiente al de 
la notificación del fallo á la parte recurrente.

Art. 90. El recurso se presentará ante la Sala de ad
misión, la cual acordará que se cite y emplace á los demás 
•interesados para que comparezcan á usar de.su derecho ante ella en el término de quince dias en los negocios pro
cedentes de la Península é Islas Baleares, y de trein ta para los de las Canarias.

Art. 91. 'En la sustanciacion y decisión de estos recur
sos se observará lo dispuesto en el tít. 5.°'de esta ley.

Art. 92. Cuando la Sala estimare que los amigables 
componedores han dictado el fallo fuera del término señalado en el compromiso, casará su sentencia.

Art. 93. Si el recurso se fundare en haber resuelto los 
amigables componedores puntos no sometidos á su deci
sión, casará su sentencia únicamente en el punto ó puntos en que consista el exceso.

TÍTULO VIII.
DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS POR EL MINISTERIO FISCAL.

Art. 94. El Ministerio fiscal podrá interponer el recur- ’ so de casación en los pleitos en que sea parte, sujetándose 
á las reglas establecidas én los títulos precedentes, pero sin constituir depósito.

Art. 95. Podrá igualmente el Ministerio fiscal, en in 
teres’de la ley,-interponer en cualquier tiempo el recurso de casación por infracción de ley ó de doctrina legal en los 
pleitos en que no haya sido parte, en cuyo caso serán ci
tadas y emplazadas las que intervinieron en el litigio para 
que, si lo tienen por conveniente, se presenten ante el T ri
bunal Supremo dentro del término de veinte dias.

Las sentencias que se dicten en estos recursos servirán 
únicamente para formar jurisprudencia sobre las cuestio
nes legales discutidas y resueltas en el pleito; pero sin que 
por ellas pueda alterarse la ejecutoria en lo más mínimo, ni afectar el derecho de las partes.

Estos recursos se entenderán admitidos de derecho, y 
se interpondrán directamente en la Sala de casación.

Art. 96. Cuando el Ministerio fiscal, en el caso del ar
tículo 23, creyese oportuno interponer el recurso de casa
ción, la sentencia que acerca de él recaiga aprovechará ó 
perjudicará á la parte que hubiese intentado promoverla.

Art. 97. Cuando fuese desestimado el recurso de casa
ción interpuesto por el Ministerio fiscal en pleitos en que 
hubiere sido parte, las costas causadas á la contraria de
berán reintegrarse con los fondos retenidos procedentes do 
la mitad de los depósitos cuya pérdida haya sido decla
rada.

Lo mismo se decretará cuando el Fiscal se separase del 
recurso que hubiera interpuesto, ó aun cuando sin haber 
llegado á interponerlo formalmente hubiere comparecido 
ánte el Tribunal Supremo la parte contraria por haber 
sido citada y emplazada.

Art. 98. El pago de las cosías de que habla el artículo 
precedente se hará por el orden riguroso de antigüedad y 
con arreglo á lo que permitieren los fondos existentes.

TÍTULO IX.
DE LA INTERPOSICION DE LOS RECURSOS DE CASACION CONTRA 
LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS POR LAS AUDIENCIAS DE

' '  ULTRAMAR.
Art. 99. Los recursos de casación contra las sentencias 

pronunciadas por las Audiencias de la Habana y de Puerto- 
Rico continuarán interponiéndose ante_ las mismas en la 
forma y" con las solemnidades y condiciones prevenidas 
por la ley de Enjuiciamiento civil 110 reformada é instruc
ción de 9 de. Diciembre de 1865 dictada para su aplicación en aquellas provincias.Asimismo se interpondrán ante la Audiencia de Manila 
los recursos de casación contrarias sentencias pronuncia
das por ella, con sujeción á los preceptos de la Real cédula 
de 30 de Enero de 1855, y demás disposiciones dictadas 
para su cumplimiento.Los autos de las Audiencias de la Habana y de Puerto- 
Rico en que se denegare la admisión del recurso de casa
ción serán apelables en el tiempo'y forma prescritos por la 
referida ley de Enjuiciamiento civil é instrucción de 9 do 
Diciembre de 1865. -
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Los mismos autos de denegación y jos de admisión del 

recurso dictados por la Audiencia de Manila serán apelables conforme á lo provenido para ámbos casos por la Reai 
cédula do 30 de Enero de i85o.Todos los fallos que pronunciare el Tribunal Supremo 
en los recursos de casación y en las apelaciones proceden
tes de la Audiencia de Manila serán comunicados por m e
dio de certificación, y no en virtud de Real provisión como 
ha venido verificándose hasta el dia.

TÍTULO X.
DISPOSICIONES COMUNES Á TODOS LOS RECURSOS DE CASACION.

Art. 100. Podrá la Audiencia decretar la ejecución de 
la sentencia á petición de la parte que la hubiere obtenido, aunque se haya interpuesto y admitido el recurso de. ca
sación, si presta ántes lianza bastante á juicio del mismo 
Tribunal para responder de cuanto recibiese ó pudiese re
cibir si se declarase la casación.., Art. 101. Si litigare por pobre la parte recurrente y el 
recurso fuere desestimado, pagará cuando llegue á mejor 
fortuna la suma en que hubiere debido consistir el depó
sito, y el importe de las costas á cupo pago hubiese sido 
condenada.Art. 10$. En cualquier estarlo del recurso puede sepa
rarse de él el que lo haya intentado, presentando su P ro
curador poder especial otorgado al efecto, ó suscribiendo 
el interesado el escrito de separación, en el cual deberá ra
tificarse. ,La Sala tendrá por separado al recurrente, condenán
dole al pago de las costas'y del depósito en su caso.Art. Í03. Cuando la separación del recurso por infrac
ción de ley ó doctrina legal hiciese ánbis de ser adm iti
do por la Sala, se m anuar i devolver todo « 1 3cpósito, y la 
m itad cuando se hiciese dixpucs deyulnítido  y ardes del 
señalamiento para la vista, danJost á Je otra i ai tad la apli
cación ordinaria , t *En íos recio -ra por quihr: ¡damiento dt forma Fula
mente so devolverá la mitad del deptAHo, cualquiera que 
sea el tiempo en que se haga la btpanicior, untes del se
ñalamiento de dia para vista. Hecho esto, no tendrá lugar 
la devolución.^Art. 104 El auto en que se estime la separación del 
recurso se comunicará á la Audiencia do que proceda el. 
pleito, y se notificará á las partes que hubiesen compare
cido ante el Tribunal Supremo.Art. 105. La m itad del importe del depósito á cuya 
pérdida hubiere sido condenado el recurrente en todo ó en 
parte, según las disposiciones de esta ley, se entregará.á la 
parte que hubiere obtenido la ejecutoria Aclamada como 
indemnización de perjuicios, conservándose la otra m itad 
en el establecimiento público en que se hubiese hecho para 
los efectos expresados en el art. i03.Art. 106. Las sentencias en que so declare por la Sala 
de casación haber ó no haber lugar, ai recurso, y en que 
por la de admisión se resuelva no haber lugar á la del re
curso en todos ó en alguno de sus extremos, se publicarán 
en la G a c e ta  d e  M adrid  é insertarán en la Colección le
gislativa.Podrá el Tribunal decretar, si concurrieren circuns
tancias especiales de su exclusiva apreciación, que no se 
verifique i a publicación ó que se. haga suprimiendo los 
nombres propios de las personas interesadas en el pleito y 
el de la Audiencia y Juzgado en que se siguió el litigio.

Art. 107. No habrá ulterior recurso contra las senten
cias en que se declare haber ó no lugar al de casación.

Art. 108. El que interponga recurso de súplica de auto 
dictado en algún incidente en los casos en que esta ley no 
proh ha ulterior recurso, presentará con, el escrito tantas 
copie - cuantas sean las partes colitigantes, á cada una de 
las cuales se entregará un ejemplar para que, si lo tienen 
por conveniente, contesten dentro dejtercero dia, pasado 
cuyo término la Sala dictará la resolución que corres
ponda, previo informe del Magistrado Ponente.

Art. 109. Hecha en su caso bsacien  de las costas, se 
librará certificación ele las sentencias que dicto el Tribunal 
Supremo sobre admisión y resolución definí uva no ios re
cursos, la cual se rem itirá á la Audiencia de donae proceda 
el pleito para su cumplimiento.Art. 110. En cualquier estado del recurso  en quejjlas 
p artes  dejaren de prom over su sustanciacion en el térm ino, 
de un ofio, á contar desde la notificación do la últim a pro
videncia que fe-* hubiere dictado, se declarará desierto.

Trascurrido este plazo, el Secretario dara cuenta á la 
Sala para que rocín g a la anterior declaración, contra la 
cual no se da ulterior recurso.

Disposición t r a n s i t o r i a .
Art. l í í .  Los recursos en qii1 á la publicación de esta ley n j  haya recaído auto firme de admisión se pasaran en 

el estrado en que se hallen á la í r ih  de esto nombro ¡>rr * 
que acerca de tila resuelva lo que precedo, arreglándose á 
Jas pAsjcripriüíNm do dicha ley.

bí r 1 recurso estuviere admitido, continuara su sus
tanciacion en la Sala primera con sujeción á lo dispuesto 
en esta ley.

P ü í  l a n ío :Maj/Tirncj r' todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Au tu rulados, así civiles corno m ilita- 
res y eelesiáriícas, de cualquier clase y dignidad, que gu ar
den y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós do Abril 'da mil ocho
cientos setenta y ocho.'

YO EL BEY*
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FewsaaeSo €aMei*©n y- €©Iiamto§3*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de

Madrid coa motivo de las alineaciones de 3a plaza de Santa 
María y callejón do ia Almádena.de esta Corto, la Sección 
do Gobernación do dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de $5 
de Setiembre últim o, la Sección ha examinado el expe
diente instruido con motivo de las alineaciones de la pieza 
de Santa María y callejón de la Almudena de esta Gene.

De antecedentes resulta que habiéndose anunciado en 
el Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de $1 de 
Agosto da 1-87$ un solar edificable de 11.83i‘o0 piés, pro
cedente del Estado, compuesto de parte del área que ocupó 
el antiguo templo de Santa María y la plaza del mismo 
nombre, reducido hoy á calle con el nombre de la Almu
dena, el comprador D. Cárlos P rast pidió al Ayuntamiento 
la demarcación de las líneas de lachadas y la competente 
autorización para ejecutar las obras.

Dicha corporación , después de oir el parecer del Ar
quitecto y de .'la Junta consultiva municipal, acordó en se
sión de.$8 de Diciembre de 1874, á propuesta, de.la Comi
sión de obras, conceder la licencia pedida, señalando como 
líneas do fachadas para las calles Mayor y de Bailón las 
aprobadas por Reales órdenes do 7 y 30 do Agosto de 1861, 
y para la plaza de Santa María y callejón de la Almudena, 
en los que no existía alineación oficial, las que fijó la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado en 
el anuncio de venta, á fin de evitar colisiones y conflictos 
y los gastos de expropiación á que hubiera dado lugar el 
mayor ensanche de la vía.

En 17 de Julio de 1875 el Marqués de Aleañices y de los 
Ralbases, Duque de Sexto, en concepto de patrono del Co
legio de Nuestra Señora de la Presentación, vulgo de Le- ' 
ganés, solicitó del Ayuntamiento la revocación de aquel 
acuerdo por el perjuicio que inferían las nuevas alinea
ciones á las casas números 2 y 3, sitas en la plaza de Santa 
María, pertenecientes á aquella fundación.

Desestimada la instancia en 13 de Setiembre siguiente, 
recurrió en alzada el Marqués ante la Comisión provincial 
con la pretensión de que, dejándose sin efecto la providen
cia de la Municipalidad, se restableciese la plaza de Santa 
M aría, derribando lo que fuese necesario de las nuevas 
casas, ó se indemnizase, prévia valoración pericial, el per
juicio causado á las fincas deb patronato.

- La corporación provincial, después de revisar el acuer
do apelado en audiencia pública, y teniendo en cuenta, 
entre otras consideraciones, que el recurso interpuesto 
era de los autorizados por la ley municipal, según la in ter
pretación dada por Real orden de 16 de Enero de 1873, 
que aun cuando el art. 67 de la misma ley confiere á los 
Ayuntamientos atribuciones para resolver sobre la alinea
ción de calles y plazas, estaban estos obligados á observar 
y cumplir las Ordenanzas municipales de policía urbana, es
tándolo además el de Madrid á acatar las disposiciones de 
carácter general á que hace referencia el art. 349 de sus Or
denanzas, entre ellas la Real orden de 10 de Junio de 1854 
(comunicada en $1), por la que se establecieron reglas para 
1a alineación y construcción de los edificios; que con la 
alineación dada á la plaza de Santa María se había privado 
al referido patrono del derecho de construir las casas de 
su pertenencia con mayor número de pisos que podia edi
ficaría en adelante; que ia obligación de indemnizar, no,, 
sólo debía extenderse á los terrenos que se hubieran de 
ocupar, s ino , á los demás derechos anejos á la propiedad 
inmueble, los cuales se perjudicarían si se redujese el ancho 
de las calles; y por último, que el Ayuntamiento, teniendo 
por ejecutivos acuerdos que no lo eran, consintió que Don 
Cárlos P rast llevase á cabo las obras, hecho consumado 
que la Administración no podía desatender, cualquiera que 
fuese la responsabilidad en que por ello se hubiese incur
rido, la citada Comisión en 1$ de Diciembre último acordó 
que se repusiesen los expedientes de alineación de la plaza 
y de edificación al estado que tenían ántes de ser aquella 
aprobada, ó que mediante el consentimiento del patrono se 
pructiiesc á la valuación y pego de la indemnización á 
que tuviese derecho por las casas que le pertenecen, sin 
perjuicio de las demás acciones que con arreglo á las leyes 
pudieran corresponderá.

El Ayuntamiento se alza ante el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. por estimar el acuerdo de la Comisión pro
vincial contrario á las leyes y perjudicial á los intereses y 
d rcelios del Municipio. En su concepto, dicho acuerdo 
contiene dos errores sustanciales: el primero acerca de Jas 
atribuciones del Ayuntamiento, y el segundo referente á 
la obligación de indemnizar. En corroboración del primer 
aserto, manifiesta que ni la Real orden de 10 de Junio 
de 1854 ni ninguna otra do las que se han dictado sobre 
policía urbana pueden obstar á las faeútades exclusivas 
que se conceden á los Ayuntamientos por el art. 67 de la 
ley municipal; por lo que sostiene que obró con perfecto 
derecho estimando como alineación definitiva la demarca
ción hecha por la Dirección de Propiedades y Derechos del 
Estado.

Para demostrar que el Municipio no está obligado á

indemnizar el perjuicio que se le reclama, examina el a r 
tículo 14 de leu Constitución de 1869, la ley de 17 de Abril 
de 1836 y- la Real orden cíe 17 (debe ser decreto del Go
bierno Provisional del 1$) de Agosto do 1869, y halla que 
los preceptos en ellos contenidos acerca de la expropiación 
por causa de utilidad común so refieren á bienes y pro
piedades territoriales, mas no á derechos ce otra índole; 
añadiendo que, como los que sostiene el patrono parten de 
la base de • estar aprobada la alineación del callejón de. la 
Almudena, siendo así que no lo estaba, pudo el Ayunta
miento, en uso de sus atribuciones, dar á Ja calle de aquel 
nombre el ancho que juzgó conveniente y hacer desapare
cer una plaza que, por el lugar excéntrico en que se halla
ba y la situación espaciosa de las calles y plazas que la 
circundan, no consideró preciso conservar.

Analizando, finalmente, el espíritu de la ley, asienta 
que, de aceptarse la doctrina de indemnizar á los propie
tarios cuando una calle de primer orden pase á ser de se
gundo, seria forzoso aceptar que los vecinos debían de 
indemnizar al Municipio siempre que acontecía lo con
trario.

Con informe de la Comisión provincia.], en que se im 
pugnan algunos fundamentos del recurso de la Municipa
lidad, se elevó el expediente á ese Ministerio, uniéndose 
más tarde una nueva instancia del patrono ampliando los 
razonamientos del acuerdo de la Comisión provincial, que 
solicita se confirme en todas sus partes.

Antes de examinar ia Sección la cuestión de fondo 
cree conveniente rectificar ciertas apreciaciones de la.Co
misión provincial á fin do fijar la recta inteligencia dé 
la ley.

Afirma dicha corporación que el recurso promovido 
por el patrono del Colegio es de los autorizados por la ley 
municipal, según la interpretación dada por la Real orden 
de 16 de Enero de 1873, resolutoria, oido el Consejo, de la 
alzada interpuesta por el Ayuntamiento de Oviedo sobro 
reedificación de un horno de cocer pan.

Es indudable, según se sostiene en el precedente invo
cado, que los acugrdos de los Ayuntamientos, en m ateria 
de su competencia, son apelables en la via gubernativa 
para ante el superior jerárquico; pero la alzada se conce
de, según el art. 161 de la ley de 1870, cuando por dichos 
acuerdos, o en su forma, se infrinjan algunas de las dispo
siciones de la misma ley ú otras especiales.

Sólo, pues, en el caso de trasgresion degal podían la s . 
Comisiones provinciales, y hoy los Gobernadores, revocar 
tales acuerdos en la parte que excediese de las atribuciones 
del Ayuntamiento, debiéndose expresar en la resolución 
que recaiga las disposiciones legales á ellas referentes, con
forme se prescribe en el art. 164.

Esta doctrina legal no está en perfecta consonancia 
con alguno de jos fundamentos y parte resolutiva de la 
Real orden de 1873; mas aparte de que por sí sola.no 
forma jurisprudencia, ni esta podría prevalecer contra ley 
clara y terminante, existen otros precedentes posteriores 
donde se mantienen los principios sustentados por el Con
sejo, como sucede con las Reales órdenes de $7 de. Febrero, 
6 de Marzo, 30 de Abril, 13 y 24 de Mayo, 31 de Octubre 
y 30 de Noviembre de 1875, 8 de Noviembre de 1876, y 
algunas otras, de las cuales no hace mérito la Comisión 
provincia], aunque debieron serle conocidas por haberse 
publicado en la G a c e ta  de M adrid .

Incurre asimismo en error la expresada corporación al 
aseverar que el Ayuntamiento tuvo por ejecutivos acuerdos 
que no lo eran.

Basta recordar el texto del art. 77 de la ley, en que se 
declara que «todos los acuerdos de los Ayuntam ientos en 
asuntos de su competencia son inmediatamente, ejecuti
vos, salvos los recursos que la misma ley determina,» para 
persuadirse de que no hay exactitud en la frase trascrita. 
Entre lo ejecutivo y lo ejecutorio hay diferencias esencia
les de concepto, que no se ocultaran á la Comisión provin
cial, por lo qué La Sección no necesita insistir sobre ello.

Por lo que hace á la cuestión de fondo, el patrono del 
Colegio y la Comisión provincial sostienen que el A yunta
miento no ha observado en las alineaciones de que se tra ta  
las formalidades y requisitos prevenidos en las Ordenanzas 
municipales de esta capital.

A su vez el Ayuntamiento entiende que, dentro de la 
competencia exclusiva que le confiere la ley. en todo lo 
concerniente á policía urbana, cabe prescindir de ciertas 
solemnidades que hasta Octubre de 1868 eran de todo 
punto necesarias. Sin desconocerla Sección la am plitud ele 
facultades que hoy tienen los Ayuntamientos en esta clase 
de asuntos, especialmente en las alineaciones de calles y 
plazas que no están enclavadas en los ensanches ele las 
poblaciones, respecto de las cuales se han dictado reglas 
por la ley de $2 de Diciembre último, comprende que son 
de estricta observancia para dichas corporaciones las le
yes de la Novísima Recopilación que no hayan caído 
en desuso, y las Ordenanzas municipales de cada población 
en lo que estén conformes con las leyes generales del país,
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á las cuales no deben contravenir, según los preceptos del 
artículo 71 de la ley orgánica municipal.

Ahora bien: la Comisión provincial, con presencia ele 
las Ordenanzas de Madrid, señala como infringidas las dis
posiciones de carácter general á que hace referencia el a r
tículo 349, especialmente la de 10 de Junio de 1834, en 
cuya regla 8.a se. fijan bases sobre el modo de proceder á la 
construcción do casas en las calles en que no estuviese 
aprobada la alineación.

No es dudoso para la Sección, y así lo tiene asentado 
en expedientes análogos, que por infracciones de las Orde
nanzas municipales se da el recurso gubernativo como si 
se tra ta ra  de leyes especiales, pues hallándose aquellas en 
consonancia con estas, adquieren la misma fuerza obli
gatoria.

Esto sentado, es preciso reconocer que las Ordenanzas 
de Madrid, á pesar de responder en la generalidad de los 
casos á una organización adm inistrativa que ha cambiado 
esencialmente, aun conservan disposiciones de provechosa 
aplicación, que es preciso acatar y cum plir, puesto que 
están introducidas en garantía de ios intereses particu la
res sin desatender los generales y perm anentes.

La Real orden de 1854, citada por la Comisión-provin
cial, que forma parte integrante de las Ordenanzas, como 
todas las demás que se consideraron en vigor por el a r 
tículo 349 m ióñtras n o .se .dictasen instrucciones especia
les de construcción y alineación, no es tan  pertinente al 
caso que se ventila como la de 16 de Junio de aquel año, 
en la que se establecen trám ites para la alineación de calles 
y plazas.

Prescindiendo de-ciertas solemnidades de todo punto 
incompatibles con el actual régimen adm inistrativo, y con 
las atribuciones exclusivas de los A yuntam ientos para de
liberar y resolver en asuntos de esta índole, contiene dicha 
Real orden formalidades de instrucción que no obstan á 
aquellas facultades, y que son de inexcusable observancia.

Esas formalidades consisten en la publicación del pro
yecto de alineación en el Boletín oficial de la provincia y 
en el Diario de A visos , y  en el señalamiento de 20 dias 
para que los que se supongan interesados puedan hacer 
presente al A yuntam iento (ántes al Gobierno) lo que se les 
ofrezca y parezca.

En el expediente no consta que se hayan cumplido ta 
les requisitos; y como esta omisión constituye una infrac
ción en la forma  del acuerdo del Ayuntam iento de £8 de 
Diciembre de 1874, es evidente que en tal concepto, aunque 
por razón d istin ta  de la que sirvió de base á la resolución 
de la Comisión provincial, fué acertada la revocación de 
aquel acuerdo.

En vano se alegaría que este se publicó, como todos los 
de los A yuntam ientos, en el Boletín oficial, de conformidad 
con lo prescrito en el art. 104 de la ley, y que la corpora
ción no hizo otra cosa que aceptar la alineación m arcada 
por la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, pues aquella publicación tuvo que ser en extracto, 
y  en ella no se fijaría térm ino para reclam ar; y la dem ar
cación hecha por la Dirección no podia estimarse como ali
neación oficial puesto que dicho centro carecía de compe
tencia para fijarla, y el A yuntam iento para tom arla como 
definitiva tuvo que llenar el rito  y procedimiento que se 
llevan enunciados.

E s . de estricta justic ia , por tanto, dejar sin efecto el 
acuerdo de la M unicipalidad, y prevenir á esta que ins
tru y a  en forma el expediente de alineación de la plaza y 
calle á que el expediente se refiere, sin que sea obstáculo 
para ello la edificación llevada á cabo por el comprador 
del solar, que además de ocupar la casa construí da. próxi
m amente la superficie que tenia el antiguo templo de Santa 
María, quedando libre y expedita el área de la antigua 
plaza, tendría aquel un perfecto derecho á ser indemnizado 
de cualquiera desmembración de su propiedad.

Luego que el proyecto se anuncie en los periódicos ofi
ciales, será llegado el caso de que el* patrono del Colegio 
exponga lo que estime conveniente; y si el acuerdo del 
Ayuntam iento le fuese adverso y lastimase los derechos 
civiles que representa, medios hay  en la ley para hacerlos 
valer en tiempo y forma ante los Tribunales correspon
dientes.

Oportuno cree la Sección llam ar la respetable atención 
de V. E. sobre la conveniencia de someter á las Cortes un 
proyecto de ley de policía urbana, en el cual, á la vez que 
se den reglas generales en este im portante ramo de la Ad
ministración* haga desaparecer la arbitrariedad á que se 
ve expuesta la propiedad inmueble por lo deficiente de las 
órdenes generales dadas en la m ateria, y por la carencia en 
muchas poblaciones de Ordenanzas m unicipales, ó por los 
defectos de que adolecen las que existen; y autorice la via 
contenciosa que hoy no se puede utilizar en determinados 
casos por no haberse dado los reglamentos á que se con
trae el núm . 11, art. 83 de la ley de gobierno y adm inis
tración de las provincias de $5 de Setiem bre de 4863, hoy 
en vigor para los asuntos contenciosos de la A dm inistra
ción, a! tenor de lo dispuesto en el art. 66 de la ley provin

cial de 2 de Octubre de este año, que es la orgánica de 1870, 
con las reformas aprobadas para la electoral, m unicipal y 
provincial por la do 16 de Diciembre de 1876.

Opina en consecuencia la Sección:
1.° Que procede desestimar el recurso interpuesto.
2.° Que se prevenga al Ayuntam iento de esta capital 

que instruya el expediente oportuno de alineación de la 
plaza de Santa María y del callejón de la Aliriudena con 
sujeción á las Ordenanzas municipales de Madrid, dejando 
á salvo el derecho de ios interesados para deducir las ac
ciones que estimasen oportunas.

Y 3.° Que conviene someter á las Cortes un  proyecto 
de ley de policía urbana que regule este im portante ram o 
de la Administración.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás electos, acompañándole adjunto el expediente de re 
ferencia. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de 
M’arzo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de esta provincia.

CONSEJO DE E S T A D O .

 REALES DECRETOS.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en ún i
ca instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Joa
quín María Paz, en representación de la Sociedad Antonio  
López y Compañía, contratista del servicio de vapores-cor
reos trasatlánticos, demandante; y de la otra la Adm inis
tración general, demandada, representada por mi Fiscal, 
sobre revocación de la órden dictada por el Gobierno P ro 
visional en 27 de Enero de 1869, en que se declaró ser de 
cuenta de la empresa los gastos ocasionados en ios lazaretos 
por las tropas que regresan de las Antillas en dichos va
pores.

Vis to :
Visto el expediente gubernativo, del que resulta h a 

berse otorgado escritu ra  pública en 1.° de Febrero de 1868 
por la Sociedad Antonio López y Compañía, comprome

t iéndose  á ejecutar el servicio provisional de la conduc
ción de la correspondencia entre la Península y las islas 

■ de Puerto-Rico .y de Cuba,; en cuya contraía se com pren
de tam bién el trasporte entre dichos puntos y  la m anu
tención de tropas y funcionarios públicos :

Que el Gobernador superior de la isla de Cuba partic i
pó al Ministerio de U ltram ar que el vapor España habia 
salido de la Habana en 45 dé Mayo de 1868:

Que el Gobernador de la provincia de Pontevedra d irL  
gió al Gobierno un telegrama en 14 do Junio siguiente, en 
que expresaba que la Sociedad Antonio López se habia 
negado á dar la manutención á la tropa durante la cuaren
tena en Yigo, habiéndole contestado al siguiente dia el Mi
nistro de U ltram ar que á la empresa correspondía la m a
nutención, conforme al art. 19, en el cual se considera no 
term inado el viaje del buque sino después de su llegada al 
puerto en libre p lá tica :

Que con este motivo en 11 de Julio el representante de 
la Compañía expuso que, en cumplimiento de las disposi
ciones sanitarias, el vapor España habia hecho en 31 de 
Mayo su arribo á Yigo; y trayendo entre sus pasajeros á 
Oficiales y soldados, los dejó en el lazareto, como á los de
más, sujetos á cuarentena. Expresó que en su  concepto des- 

‘ de el instante en que el buque llega al puerto está term i
nado el viaje para todos los efectos del contrato, según el 
último párrafo del art. 19. Añadió que no puede entender
se ser su arribo la comunicación á libre plática, y que tai 
interpretación le seria más gravosa si en los viajes sucesi
vos, be diera semejante alcance á la  citada cláusula; y con
cluyó pidiendo que se abonasen á la empresa los gastos de 
m anutención qne ha hecho y los que hiciera en lo sucesi
vo después deí arribo de los buques al puerto en el caso 
de que la tropa hubiera de guardar cuaren tena:

Que el Capitán general de Galicia informó que nunca 
se consideró term inado el viaje de los vapores hasta des
pués de hacer la ■ cuarentena-y desembarcar en el puer
to, con arreglo al espíritu de la Real órden publicada por 
el M inisterio de U ltram ar en 21 de Marzo de 1865:

Que el Gobernador m ilitar de Pontevedra añade ser im 
procedente la pretensión del consignatario, porque los bu
ques no entran en el puerto de Yigo hasta term inada la cua
rentena. Y de conformidad con lo informado por la Sección 
de U ltram ar del Consejo de Estado, se dictó la órden de 27 
de Enero de 1869, por la cual se declaró que los gastos oca
sionados por los individuos de tropa que regresaren del 
ejército de las Antillas á la Península deben considerarse 
como inherentes á su trasporte, y correspondía á la em
presa el satisfacerlos.

Yisto el expediente contencioso, en que consta que el 
Licenciado D. Juan Sunyé, en representación de la  Casa 
Antonio López y.com pañía, propuso demanda ante el T ri
bunal Supremo’contra la órden anterior, presentando: pri
mero, un ejemplar de los billetes talonarios que da la Com
pañía , entre cuyas prevenciones se lee la de que en caso 
de cuarentena, arribadas ó detenciones por órden del Go
bierno, pagarán los pasajeros, si son mantenidos por la 
em presa, por cada d ia , pesos fuertes 2 los de primera; 
uno y m ediólos de segunda, y 10 rs. los de tercera; no 
teniendo la empresa la obligación de mantenerlos, aun pa

gándole, si no le conviniere; y segundo, un certificado ex
pedido por varios armadores y Directores de Compañías 
de navegación, relativo á la plaza de Marsella, en que 
consta que en el precio de pasaje no se han comprendido 
nunca los gastos de cuarentena que los pasajeros puedan 
hacer en caso de sufrirla: que la m anutención y todos ios 
gastos, cualesquiera que sean, durante la cuarentena los 
pagan siempre ellos además del precio de pasaje: que esta 
costumbre se ha practicado siempre sin discusión; y está 
tan en vigor, que varias Compañías no mencionan siquie
ra esta condición en sus contratos ni en sus billetes de pa
saje: que lo mismo sucede con los pasajeros m ilitares cuyo 
trasporte confía el Gobierno á las Compañías subvencio
nadas; y que el mismo abona siempre además los gastos 
de manutención y otros cualesquiera, hechos, en cuarente
n a , aun cuando este caso no se haya previsto; y en su 
v irtud  pidió que se revocase la órden m inisterial, y so de
clarara que la empresa no ha estado ni estaba obligada á 
mantener la tropa que regresa del Ejército do las Antillas 
durante la cuarentena:

Que adm itida la demanda, presentó con el «escrito de 
ampliación tres impresos, acompañados respectivamente de 
la traducción certificada de parte de los mismos hecha por 
el Jefe de Sección de Cancillería é Interpretación de L en
guas, siendo relativas: 3a prim era al cuaderno de los ser 
vicios de la Compañía general trasatlántica de vapores- 
correos franceses, en cuyo reglamento, concerniente á los 
pasajeros, se expresa que «en caso de parada, retraso ó 
detención forzosa á bordo, por cuarentena ú otra causa, 
les gastos de manutención de los pasajeros quedan á su 
cargo:» la segunda al cuaderno de la Compañía de servi
cios m arítim os de las Mensajerías Imperiales, entre cuyas 
condiciones generales está la que á continuación se espe
cifica: «En el caso en que un paquete de la Compañía sea 
puesto en cuarentena, los pasajeros tendrán que pagar un 
exceso, según tarifa , por dia para su m anutención á bordo 
durante la cuarentena;* y la tercera al Manual de noticias 
para los pasajeros y cargadores de la Compañía peninsu- 
la ry  oriental de buques de vapor, en que sedee: «La Com
pañía no es responsable de las consecuencias que resulten 
de restricciones de cuarentena en donde quiera que se im 
ponga;» y como consecuencia reprodujo la pretensión pro
puesta en la demanda:

^  Que en tal estado el Ministro de la Gobernación, d iri
giéndose al de Ultramar, le trasm itió una comunicación 
del Gobernador m ilitar de Yigo, en la cual se copia un in 
forme del Director del lazareto de San Simón, en que so 
expresa que la manutención y demás gastos que las tropas 
de U ltram ar ocasionan durante el tiempo de cuarentena 
en aque 1 establecimiento sanitario, ya arriben en vapores- 
correos ó en buques m ercantes, son de cuenta de los Ca
pitanes de Iqs buques, excepto los de enfermedades, que 
en este caso los paga el Estado:

Que emplazado mi Fiscal, pide que se confirme la reso 
lución del Ministerio de U ltram ar, y se absuelva á la Ad
m inistración de la demanda:

Que después del escrito de contestación del Ministerio 
fiscal presentó el defensor de la Sociedad un papel ó póliza 
impreso, firmado en la Habana á 14 de Enero ele 1866 por 
el Intendente de Ejército, los consignatarios y el Capitán 
del vapor Santo Domingo, que contiene la contrata sobre 
trasportes celebrada por Sam a, Sotoíongo y compañía, en 
representación de Antonio López y compañía, en cuyo 
papel, y bajo el título de Trasporte de Jefes y Ojicia- 
les y Cadetes, se leo la siguiente condición: «Los vapores 
saldrán cuando menos dos veces al mes de la Habana 
para Cádiz ó Viga, según los meses y casos de cuarentena, 
y se considerará terminado el trasporte desde el dia on que 
el buque llegue á uno de los dos indicados puntos. Sin em
bargo, si después de hecha la cuarentena en el lazareto de 
Yigo el buque siguiese á Cádiz, los pasajeros militares 
que prefiriesen desembarcar en este último puerto tendrán 
derecho á ser trasportados á él con el mismo trato que du
rante todo el viaje, y sin aumento en el precio de pasaje; 
entendiéndose que los gastos de manutención en la cua
rentena y los de lazareto serán soportados por el pasaje
ro:» y en el propio documento, y bajo el epígrafe de Tras
porte de tropas, licenciados de presidio y penados, se con
tienen, en treo irás condiciones, las que á continuación so 
expresan: «8.a Los pasajeros de las clases arriba indicadas 
se embarcarán el mismo dia de la salida del vapor entre 
ocho y nueve de la mañana, para dejar el tiempo suficien
te al baldeo y limpieza del buque, con .el objeto de que al
muercen á bordo: el desembarco se verificará en el de 
Yigo; en este caso los penados que conduzcan dichos va
pores para extinguir sus condenas en Ceuta serán entrega
dos por el Capitán,del buque al Gobernador m ilitar del 
expresado puerto de Vigo, el cual cuidará de remitirlos en 
prim era oportunidad al de Cádiz, satisfaciendo la casa 
consignataria de la empresa el trasporte, y además 6 rea
les de vellón diarios por penado durante el tiempo de per
manencia en Yigo, con lo cual se atenderá á los gastos de 
m anutención y demás en el local que les designe la refe
rida Autoridad militar:» «11.a Viéndose forzado á arribar 
á puerto distinto del determinado, es de su obligación 
mantenerlos (se refiere igualmente á la tropa) permane
ciendo em barcados; y si por hallarse el buque en mal es
tado no puede seguir el viaje, fletará por su cuenta otro 
que los conduzca al convenido:»

Y que últim am ente el Licenciado D .Joaquín María Paz 
obtuvo la representación de la Compañía.

Yisto el art. 19 del pliego de condiciones de la escritu
ra de 1.° de Febrero de 1868, que dice así: «Los viajes de 
vuelta serán directos hasta Cádiz, excepto en los casos en 
que las leyes sanitarias ó cualesquiera sucesos ó disposi
ciones exijan que los buques vayan á otro cualquier puerto 
de la Península: en este último easo? el arribo excepcional 
á este último puerto se reputará término del viaje para 
todos los efectos de este contrato: »

Yisto el art. 36 del mismo pliego, que establece tarifas 
especiales para el trasporte (inclusa la manutención) de 
las tropas y demás personas á quienes alcanzan los efectos 
de la contrata:

Yisto el art. 38 del referido pliego de condiciones, cuyo
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tenor es el siguiente» «Durante la estsncia en Cádiz de los 
individuos del Ejército á que so reitere el artículo •ante
r io r , será de cuenta ciel contratista lo. manu,tención, pero 
no el alojamiento: este deberán facilitárselo las A utorida
des militares liaste la salida del buque-ccrreo para las 
Antillas:» •

Vistos los artículos 67? y 793 del Código do Comercio, 
el primero de los cuales dispone que luego que el Capitán 
llegue al puerto de su destino y obtenga los permisos ne
cesarios ele l-as oüeinas de Marina y Aduana, hara^ entrega 
de su cargamento á los respectivos consignatarios; y e* 
segundo declara que se debe el flete desde el momento^en 
que se han descargado y puesto á disposición del consig
natario  las mercancías: .

Visto el art. 3? de la ley de Sanidad ae So de Noviem- 
de i 853, en que se proviene que la patente lim pia de los 
p u e r to s Vie las A ntillas, cuando los buques hayan salido 
desdo i.° de Mayo hasta 30 de Setiembre, á su llegada á 
nuestros puertos harán cuarentena de siete dias para las 
personas y buques:
‘ Visto el art, .23 de la m isma ley, conforme al cuai se 
reconocerán y v isita rán , según prevenga el reglamento 
de Sanidad m arítim a, cuantos buques lle g u e n á ios puer
tos, sin cuyo requisito no se les dará platica ni se les per
m itirá dejar en tierra  persona alguna ni parte del carga
mento-:

Considerando que, según el art. _ 36 del pliego ae con
diciones , texto del contrato formalizado por la escritura 
de 1.° de Febrero de 1868, la tarifa de precios en él esta
blecida comprende el pasaje y la manutención de ios indi
viduos á que el mismo artículo se refiero:

Considerando, en su v irtud , que la cuestión sobre que 
versa el pleito consiste en saber sí es ó no la empresa con
cesionaria quien debe sufragar los gastos de manutención 
de ios individuos do tropa á su regreso de las Antillas^ y 
durante su permanencia á bordo en cuarentena, cuestión 
ciue se convierto en la cíe si ha de fijarse como termino 
dei viaje el arribo de un buque al lazareto ó su admisión 
en el puerto á libre plática:

Considerando que no apareciendo explícitamente re 
suelta esta cuestión, ni por las disposiciones _concernien
tes á esta clase de servicios, ni por el tenor del contrato, 
ha de serlo pm  las doctrinas generales del derecho, el es
p íritu  del contrato mismo y. los precedentes que haya 
establecidos en la m ateria:

Considerando que, según los artículos 67? y 793 del Có
digo do Comercio y doctrina inconcusa, el contrato de fle
ta mentó, en cuanto se refiere á mercancías, implica por 
parte'dei fletante la obligación de ponerlas e n c ie r ra  y á 
disposición del consignatario; lo cual por analogía, y cuan
do se rra ta  de pasajeros, corresponde a l . momento, en que. 
admitido el buque á libre plática pueden estos desembar
car, y con ello da fin realmente á su viaje :

Considerando que obligada la empresa demándente por 
el art. 38 del referido pliego á costear la m anutención en 
Cádiz de las tropas destinadas á las Antillas ínterin  se 
efectúa su e m b a r q u e ,  no puede alegar que, según el espíritu 
y letra dei contrato, sea inseparable la obligación de ali
m entar de la de conducir, aun concediendo, como la m is
ma Compañía pretende, que cesara esta últim a con la lie 
gada al lazareto:

Considerando que no puede apreciarse, ni como funda
mento de interpretación, ni corno razón de equidad, la a le
gación de lo incierto y vario de esos gastos de cuarentena, 
cuando la alegación procede de quien aceptó por el preci
tado artículo obligaciones que participan de igual ca
rácter :

Considerando que establecida por la ley de Sanidad, y 
siendo por tanto natural y 'constante en cierto .período 
del año /la  detención durante siete ^dias de cuarentena de 
los buques procedentes de las Antillas, no se puede menos 
cL calificar como ordinarios, previstos y comprendidos en 
el prccío general de contrata los gastos ocasionados por esa 
d iiiuem ii;

Considerando que los ejemplos aducidos de empresas 
rurri tim as extranjeras- no arguyen en favor de una cos
tum bre general en contrario; pues dade^qne esta existiese, 
ó rj írérjo-, te viera apo;, o Semejante- práctica en la. legisla
ción ni ere ardil de aquellos países, hubiera' sido inú til el 
lia cu ri objeto dio mprnial estipulación; aparto de que tal 
emlumbzf y doctrina apareo n refutadas por autoridades 
i i r  ámnas de sur'tonudas en cuenta ;

l m -i b rin d o  no»*lo que respecta al Gobierno, que se- 
; u r  h tenue de! Dirr cíor cM lazareto de San Simón de Vigo, 
La ijatum1 re es que los gastos que las tropas de U ltram ar 
* ^micneu di imite el tiempo de la cuarentena en aquel es~- 
I r lr ir i  ni en o Sr A lai lo ya arríben en vapores-correos ó 
un r a e '  buques, smm de cuenta ele los respectivos- Capi
tanes :

La  rid ron lo que si 1 irn  por la - póliza impresa de 14 
dj L lo 1 1 L A ní bu  por lamín presa, demandante 
y i;. venen V a l.j san ic io  anterior, so estipuló (con-
A c r a  La) qu í - so de caigo de los pasajeros su m anu- 
Lru en ru **' L zurcí j  cL V >u, esta condiciónfué expresa; 
so .m i, • i l a  h í rt Ofiooalis y'Cadetes, y se compensó en 
cierto m oto ron la obligación do Ja misma empresa á 
traspo rta rás despees do la cuarentena gratuitam ente á 
Cádiz :

Considerando que en ese mismo contrato aceptó dicha 
empresa obligaciones iguales, si no superiores, á la que re 
chaza, y no menos contrarias á las doctrinas que sustenta; 
pues con relación á los,penados (condición 8.a) se obligó á 
sufragar su manutención en Vigo después de entregados 
al Gobernador m ilitar de aquella plaza, y á costear su tra s 
lación posterior que dicha Autoridad habría de disponer 
á su definitivo destino; y con relación á los mismos, á los 
licenciados de presidio y á las clases de tropa (art. 11), á 
su manutención en caso de arribada- forzosa á punto d is
tinto del determinado, y aun á fletar por su cuenta otro 
buque para llevarlos al puerto convenido:

'Considerando que el art. i  9 del pliego de condiciones 
deria escritura de 1.° de Febrero de 1868, invocado como 
principal fundamento de la demanda, atendido el lugar 

que ocupa entre los generales de la contrata, cuyo p rimor-:

dial objeto fué el servició de Correos, y  m uy anterior á los 
que se refieren á la conducción de tropas y funcionarios, 
no parece que pueda ser aplicable ai punto concreto del 
pleito, conestente, como queda dicho, en un pormenor de- 
este últim o servicio:

Considerando quo al declarar dicho artícu lo  que, en 
caso de arribo excepcional á puerto distinto dei d o ' Cádiz, 
so reputará aquel como térm ino del viaje para íodis los 
efectos del c o n tr a to no pudo aludir evidentemente sino.á 
que, para todo, correspondencia y pasajeros,so considerase 
en dicho puerto consumada la expedición, sin necesidad de 
prolongada hasta Cádiz cesado el im pedim ento, caso pre
viste en contratos anteriores y de que ofrece un ejemplo 
la mencionada póliza de 18 de Enero de 1866:

Considerando que, aun cuando así no fuera y se pre
tendiese dar al artículo una interpretación más lata y ab
solutamente litera], no puede entenderse como arribo al 
puerto de Vigo (que fué el caso del vapor España y el ori
gen del pleito) la llegada al lazareto de San Simón, que es 
distinto ele dicho puerto :

Considerando, por todo lo expuesto, que la orden im 
pugnada de 27 de .Enero de 1869 interpretó genuinamen- 
te el contrato en cuestión, y  por tanto no infirió lesión 
alguna á los derechos de la Sociedad Antonio López y 
Compañía; ^

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles,. Presidente; D. Pedro 6: - 
bau, D. Tomás Retortiilo, D. Agustín de Torres Vallder- 
rama, D. José García Barzanallana, el Marqués, de A lba
nia, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Tomás Rodríguez R u
bí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. F er
nando Vida, el Conde de Tejada de Valdo^era y D. Anto
nio de Mena y Zorrilla,

Vengo en absolver á la A dm inistración de la presente 
demanda, y en confirmar la orden reclamada del Gobierno 
provisional de 27 de Enero de 1869.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.==ÁLFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publieacion.=Leido y publicado ex anterior Real de
creto por ‘mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en la 
•instancia y autos á que se refiere ; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y .se inserte en la 
G a c e t a : d e  que certifico.,

Madrid lo  de Diciembre de 1877.=Peáro  de Madraso.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las .presentes vieren y entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito conten'cioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre Doña 
Cármen Morales y Fuentes, en concepto de madre y cau 
sa-habiente de D. Joaquín María de Bravo, y en su nombre 
el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora , demandante, y la 
Administración general, dem andada, y en su representa
ción mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Reai 
urden expedida por el Ministerio de Hacienda en 22 de 
Setiembre de 1875, por la cual se desestimó cíe rio recurso, 
aducido por aquel interesado por no estimarlo propuesto 
en tiempo hábil.

’■ ' Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en 12’de Agosto de 1870, 22 de Febrero-v 10 de- 

Junio de 1871 D. Joaquín María de Bravo acudió á la Di
rección general de Propiedades y Derechos dei Estado e x 
poniendo que en 4 de Enero de 1837 remató una heredad 
sita 'en  jurisdicción de H ontanaya, procedente del Cabildo 
de la Colegiata de Belmente, provincia de Cuenca, por la 
cantidad de 50.000 pesetas; remate que fué aprobado por 
la Junta superior de Ventas ele Bienes nacionales, habien
do pn consecuencia realizado el comprador el pago del 
prim er plazo: aue en la venta habla sido incluido un ter
reno de la propiedad del exponente, por lo cual tenía soli
citado de la Administración que se segregara de la subas
ta , sin que nada se hubiese resuelto sobre el particular, 
por lo que rogaba que so activase la decisión de tal ex* 
tremo: que además en' el anuncio para lá venta no fueron 
mencionadas todas las fincas quo formaban parte de las 
arrendadas á Donato Blas, vecino de H ontanaya, por la 
renta anual de 345 escudos, y otras carecían de su verda
dera cabida, según justificaba á su juicio una certifica
ción quo acompañaba, expedida por el Interventor de la 
Administración económica de la provincia, expresiva de 
que la heredad de que se t r a ta , arrendada á Donato Blas, 
consta do 404 pedazos y cuatro eras de pan trillar: que en 
viste de la gran diferencia que notó entro las fincas á que 
se refiere la certificación anterior y las relacionadas en el 
anuncio, el recurrente, habí a acudido al Gobernador de' la 
provincia manifestándola y. solicitando la práctica de un 
deslinde, á lo  que accedió aquella Autoridad, que nombró 
al efecto un perito; y que como no obstante oí largo tiempo 
trascurrido desde su primera reclamación nada se habia 
adelantado en el asunto, suplicaba que se ordenase á la Ad
m inistración económica que facilitara al agrónomo Don 
Saturnino Castro, designado por el Gobernador, los antece
dentes necesarios para practicar, á costa del expolíente, el 
reconocimiento y deslinde do la referida heredad, y que se 
suspendiera toda gestión para el cobro de los plazos que le 
restaban satisfacer'por su compra mientras se adoptaba la 
resolución correspondiente:

Qué en 2 de Setiembre de 1870, 28 de Marzo y 19 de 
Junio de 1871 la Dirección general, con remisión en la 
prim era do las fechas citadas de la instancia de Bravo 
de 12 de Agosto, ordenó á la Adm inistración económica 
que uniese á ella.loé expedientes de tasación y venta,y los 
antecedentes necesarios; que practicase los deslindes a* cos
ta del reclamante, y'que lo devolviera todo á la Dirección

con los informes oportunos; desestimando á la vez la sus
pensión.de la cobranza de plazos-, pretendida por^aauel:

Que la Administración económica en 24 y 26 de Junio 
de 1871 manifestó que carecía de datos para cum plim en
ta r lo que se le ordenaba: que el recurrente no había faci
litado no obstante haberle sido reclamados: que en 16 del 
mismo* mes habia oficiado al Agrimensor D. José María 
Cerrillo para la práctica del deslinde, el cual no podía tener 
lugar, según este consignó en contestación á dicho oficio, 
por alegar el interesado que se perjudicaría con ello la 
siembra délos colindantes, por la estación y por tener que 
recoger el fru to  de cereales:

Que D. Joaquín María de Bravo suplicó en 21 de Mayo 
ele 1874 á la Dirección general que diese orden á la Adm i
nistración económica de Cuenca para que entregase al pe- 
rito  nombrado los antecedentes necesarios para llevar á. 
efecto el apeo en cuestión; y en su virtud el Centro d irec
tivo en 4 de Diciembre siguiente mandó que en el té rm i
no de 15 ellas se cumpliera lo prevenido en 2 de Setiembre 
de 1870; en la inteligencia de que, si en tal plazo no p re
sentaba el reclamante los documentos justificantes-de su 
pretensión, se acordaría lo’que procediese en el asunto: 

•Que habiendo solicitado de nuevo Bravo en 12 de Ene
ro de 4875,los antecedentes que mencionaba para que en 
su vista realizase el perito el deslinde mandado efectuar, 
la Dirección general reclamó de la Adm inistración econó
mica la remisión del expediente en el estado en que se 
hallase, sin más dilaciones para la resolución oportuna, 
atendiendo á que el interesado habia podido y debido soli
citar de las oficinas provinciales á- su tiempo los docu
mentos que le conviniesen; y así lo ejecutó dicha depen
dencia eli 26 de Febrero-siguiente, consignando que rem i
tía  el expediente tal como lo encontrara en el arreglo de 
papeles hecho después de los sucesos carlistas de Julio an 
terior: que no elevaba los de tasación y subasta por no 
haberlos devuelto el Juzgado de prim era in stanc ia ; y  que 
no sería posible librar al reclamante, las certificaciones 
que solicitaba por haber desaparecido en el incendio de 
aquellas oficinas todos los antecedentes que existían en su 
archivo:

Que el interesado acompaño á sus instancias un ejem 
plar del Boletín oficial de Yemas, de Bienes nacionales .de 
la provincia de Cuenca, correspondiente al día 4 de Diciem
bre de 1866, en el cual se arranció el rem ate dé la heredad 
objeto de la reclam ación, señalada con el núm . 270 del 
inventario, de 85 tierras de labor y ocho eras de pan tr i 
llar, de 157 fanegas, 10 celemines y tres cuartillos de cabi
da en junto, ó sean 101 hectáreas, 67 áreas y 82 centiáreas, 
tasada' en-7.756 escudos, y capitalizada por la renta de 343, 
que en el día se decía producir, en 7.762 escudos 500.m i
lésim as, tipo para la subasta; y testimonio de una cláu
sula de diligencias judiciales de deslinue y am ojonam ien
to, que sé expresa están sin incluir, de varios terrenos 
•pertenecientes á D. Joaquín M aría de Bravo:

Que en 13 de Marzo de 1875 aquel dirigió otra solicitud 
á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado, acompañándola de una certificación expedida por la 
Intervención de Hacienda de la provincia de Cuenca en 2 
de Octubre de 1867, haciendo presenta que no existen en 
el térm ino de H ontanaya más que 84 fincas; y siendo las 
que formaban el arrendam iento, cuya renta capitalizada 
sirvió de tipo para la subasta, 104, según acreditaba la 
certificación que aducía, faltan '20 fincas; las cuales deben 
estar enclavadas en los térm inos colindantes; y que n o 
tándose tam bién que en el número de fanegas señaladas á los 
predios relacionados en el Boletín hay una diferencia de 
cási una-m itad de te. reno que se halla indudablemente ocul
to, procedía la nulidad que solicitaba de;la subasta, motivo 
de la reclamación: -

Que lá Dirección general eti 10 de Abril del mismo 
año 1875 dictó la siguiente resolución : «Visto el expe- 

" diente promovido por D. Joaquín María Bravo, en que so
licita se- determinen las fincas que comprende la here 
dad núm. 270 del inventario del clero, que se le h a 'a d ju 
dicado, fundándose en que en lá subasta de la m ism a se 
ha incluido una finca que le pertenece en propiedad, y de
jado de hacer mención de otras varias, arrendándose con , 
las enarenadas por la renta que sirvió de base para la ca 
pitalización: resultando que la subasta de dicha heredad 
se celebró en 4 de Enero de 1867, habiéndose anunciado 
en el Boletín oficial de Ventas con 85 tierras de labor y 
ocho eras de pan trillar, y la adjudicación se hizo el 16 
de Abril del mismo año, realizando el pago del prim er 

. plazo en 7' de Setiembre siguiente: resultando que dicho' 
interesado solicitó en 29 de Diciembre de 1886 y 8 de 
Agosto de 1867 la segregación de una tie rra  que era de su 
propiedad y se habia incluido en las que- forman dicha 
heredad: resultando que en otra instancia, fecha 4 de Mayo 
de 1869, solicitó la entrega de otras tierras que habían 
dejado de incluirse orí la venta de la mencionada here
dad: considerando que sí bien las prim eras instancias de 
que va hecho mérito, encaminadas á que se excluyese de 
la venta la tie rra  de su propiedad, están promovidas en. 
tiempo hábil, con arreglo á lo que previene el art. 7.° del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865, el testimonio que 
ha presentado de la diligencia de deslinde y am ojona- 
mieiito no prejuzga ni declara el derecho de propiedad, 
que pretende, y no es prueba bastante de su derecho: 
considerando, respecto al segundo extremo, ó sea á que 
han dejado de incluirse en la heredad algunas otras tie r
ras que pertenecen á ella y que deben serle entregadas, 
esta pretensión está incoada fuera del térm ino señalado en 
el Real decreto antes citado,, toda vez que pagó el primer 
plazo e ld ia  7 de Setiembre de 1867, y ha deducido su so 
licitud. en 4 de Mayo de 1868; esta Dirección general ha 
acordado desestimar en todas sus partes las solicitudes 
prom ovidas por el recurrente, y encarga á V. S. (el Jefe- 
de la Adm inistración económica) que con toda urgencia 
proceda á hacer efectivos los plazos que adeude-el com
prador D. Joaquín María Bravo, con arreglo á lo preveni
do por la instrucción y demás disposiciones vigentes, y que 
instruya las oportunas diligencias en averiguación de las 
tierras que pudieran corresponder á la heredad vendida 
para proceder á su enajenación .» Esta orden fué comuni-
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cada al reclamante, según aparece de nota suscrita por su 
hermano D. Ramón de Bravo, en 19 del mismo mes de Abril;

Y que con fecha 1.° de Junio siguiente recurrió de nuevo 
á 3a Dirección general Bravo suplicando que se declarase la 
nulidad de la subasta hecha á su favor del predio en cues
tión, y que se le abonasen los plazos por su adquisición satis
fechos; y elevado el asunto á conocimiento del Ministerio 
de Hacienda, este Centró, de conformidad con lo propues
to por la Dirección y la Asesoría general, expidió la Real 
orden de 22 de Setiembre de 1875, por la cual, teniendo en 
cuenta «que la resolución impugnada se notificó en 19 de 
Abril al interesado, quien en 1.° de Junio siguiente pre
sentó el recurso de que se trata, hallándose, por lo tanto, 
fuera del plazo de 30 dias que para formular esta clase de 
reclamaciones señala el art. 5.° del decreto de 5 de Agosto 
def año, anterior,» se resolvió «desestimar el recurso de a l - ; 
zada por no haberse interpuesto en tiempo háb il:»

Vistos los autos contenciosos,* de los que resulta:
; Que comunicada la resolución anterior en 11 de Octu

bre de 1875 á/D. Joaquin María de Bravo y Morales, pre
sentó demanda en 11 de Abril de 1876 ante el Consejo de 
Estado, la cual amplió después de estimada admisible en 
via contenciosa el Licenciado D. Isidro Aguado y 'Mora, 
á nombreMe Doña Cárrnen Morales y Fuentes, en concep
to de madre y causa-habiente del demandante, ya fallecido, 
y con la súplica de que se revoque la Real orden mencio
nada, declarando- que debe ser admitida la solicitud de fe
cha 1.° de Junio de 1875 y resuelta gubernativamente;

Y que emplazado mi Fiscal, contestó en 22 de Junio 
último, pidiendo! que se absuelva á la Administración ge 
neral de la demanda interpuesta y la confirmación de la 
Real orden que en la misma se impugna :

Considerando que la orden dictada por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado en 10 de 
Abril de 1875, según claramente aparece de sus resultan
dos y considerandos, sólo decidió las instancias de Don 
Joaquin María de Bravo anteriores al 13 de Marzo del 
propio año, dirigidas á obtener, por una parte que se se
gregara de la heredad subastada una tierra que decia ser 
de su propiedad, y por otra que se agregasen á la misma 
varios terrenos que suponía comprendidos en su venta; 
pero sin que dicha orden hiciese mérito, ni por tanto re-, 
solviera en modo alguno la solicitud de la expresada fecha, 
exclusivamente encaminada á la anulación de la subasta:

Considerando que la instancia presentada por el inte
resado en 1.° de Junio siguiente, aunque se refirió á la 
mencionada resolución de 10 de Abril, y se ocupó cási 
únicamente en su impugnación, no fué, atendido el tenor 
literal y estricto de la pretensión en ella formulada, sino 
la reproducción de la anterior, y no resuelta, de 13 de 
Marzo:

Considerando que estimada equivocadamente dicha 
instancia de 1.° de Junio como una alzada, la Real or
den que en su virtud dictó el Ministerio de Hacienda en 22 
de Setiembre de 1875 adolece de vicio sustancial, pues 
pronunció la caducidad de un derecho qué no se había 
ejercitado, é implícitamente impidió que fuese tomada en 
consideración, en su caso y lugar, la solicitud realmente 
aducida por el reclamante ; ! , [ ' r

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Pedro. Nolasco Aurioles, Presidente; D, Pedro Sabau, 
D. Agustin de Torres Yallderrama, D. José García Barza- 
nallaiia, í). Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, 
D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, Don 
Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio María Fabié, D. Au
gusto Amblará, el Marqués de Bedmar y D. Antonio Mena 
y Zorrilla,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 22 de Se
tiembre de 1875, y mandar se reponga el expediente al 
estado que tenía cuando D. Joaquin María de Brávo pre
sentó su instancia de 1.° de Junio de dicho año.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ochocientos 
setente y siete.==ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 13 de Diciembre de 1877.== Pedro de Madrazo.

ADMI N I S T RACI O N  CENTRAL.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección- A dm in istración  de la  Im p ren ta  N acional.

 Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar
rendamiento de la casa que ocupa la Imprenta Nacional, y au
torizada está dependencia por Real orden de 26 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias e este establecimiento, á fin de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo eii esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los. dias no festivos, de doce de la 
mañana á ouatro de la tardé.
• -Madrid 2 de Abril de -1878.=^Ei Director-Administrador. 

Barón de Córíes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 28 de Marzo de 1878.

ACTIVO.
Pesos fuertes.

i Existencia en efectivo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  t . . . . . »  a 2.998.918'IS,

5.168.036*20

\ ídem billetes del Banco.............................
{Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes.

á. 6 73.386*20 
4.494.700

8.166.948*32

Cartera .

/ Vencimientos hasta [ O r o . 682.172*41 
tres meses. . . . . . .  í Billetes, ’ 5.288.976*18i _

I Idem de tres á seis ¡ Oro. . . . . . . . . .  329*10
|  meses. Billetes_____ . 2.392,008*83

J A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.........
\  Empréstito de pesos fuertes 20 millones...................
¡Préstamos con escritura. . . . . . . . .
Jotras obligaciones.............................. .........................

i  Garantías de la Ha- í Cuenta antigua . . . . . . . .
i  cienda............ .. (Contrato unificación de
I Deuda................................

VDocumentos á cobrar por cuenta ajena........ ..

5.971.148‘39

2.392.337-93

6.516.415*50
1.313.500
1.841.668*67

516.919*51

845.349*08

183.140*11

^.363.486‘bí?

i0.1S8.50i‘G8

1.028.489-19
S.489.399‘46

22.009.876*85

Obligaciones pendientes de 
cobro. • • • • • • • • • • • • • • •♦

¡ Con varias firmas....................... , .  *................... *........... 180.028*09
6o.244‘3S(Con garantía de acciones.............................................. .

245.272*44
Deudores y acreedores varios.*, • . . . . . . .  0 .................................. 4.727.02508

i Matanzas-, ..................... ..
iCienfuegos...........................

, Por capital. Cárdenas..........
| ■ i Santiago de Cuba.......... .
í  \ Sagua la Grande. . . . . ------

Sucursales,. ...................... / Por billetes emitidos, j¿ ienfLlO!,0S . .... . . . . .

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

14.39o
98o

500.000

15.380

1.617.279*49

í  Por garantías.—Contrato 2o Agosto 1875.
% ■varios fionoeDtos . . . «¿««««••••• • •«•f i »» « & 0 • • • •

7.804*66
3.131.278*09

3.654.462*75
82.862*46

273.411*13
1.295*14

947.772*38
1.500.000

45.812.056*30
1.426.668*88

1.218*85

Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda . . . . . . ,  ¿~......................................... .......
Hacienda pública: Cuenta unificación de la Deuda.—Capitales.—Oro. . ,  . ,  „...........
Tesoro de la isla de Cuba- Préstamo en oro.. . .  «>•••• s •••••••«»»* •»» o ••>.••• ••
Hacienda pública : Cuenta) de Anticipo sin ín teres................ .......... .... -.................. ..

• • • • ••• • •  9 0 * •
• O •  • 0 9''& •  •  •  0 o <

• • • • n o *  ft • •• o**•»••••• • » * •

Acciones adjudicadas... . .
Y Moviliario 8.482*25

250.187*88\ Fincas. ......................................... • * • • • • • • • • •»»• • •
( Acciones del Banco Hiapano-Coloniab. ......................... 74.750

333.420*13

Gastos de. todas clases4., ( Instalación..... ...... ................. ......... ........... .
í Generales...................................... ....................................

- PASIVO.

54.743
49.910*46

104.653*46

90.854.213*60-

8.000.000
454.447*62

15.894.318*20
45.812.056*80

8.489.84 5*54

Billetes emitidos.............. * í Por emisión extraordinaria de guerra .........................
61.706.374*50

v rt.n fon n AV1TOO •7.152.585*59
18-800

10,661.231*13
253.590*77

TY w A »-* í 4* s\c* c* i y*j > f* o t* dt c? 972.161*88
Se. ICO

1.263.852*65

Dividendos...............
j  A t r a s a d o s . . . . . . . . . . . } Billetes.......................................

27.90o 
29.921*25.

. 57.826*25
‘ 27.260

85.086*25

Hacienda pública: Cuenta-unihoacion.de Deuda. — uapitaies,— um etas.. .................. L-O i .O a '/v  i O

224.779*46Uontrato ue reüauiuiüiuu ■<

Hacienda pública: Cuent 
de garantías..

1.365.480*32
. 1 Contrato de unificación de la Deuda.—-Oro.. . . . . . . *  . . 190.944*77

1.556.425*09
1.707*80

2.178.302*97
8.793.381*57

Ganancias y perdidas...
* 122.575*94 

118,225*93

90.854.213*66

Habana 23 do Marzo de 1S78.=E1 Contador, J. 13. Oamlho.=V.* B.#=E1 Director, Acisclo Pifia. *
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. 
Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Febrero de 1878 , comparado con 

lo cobrado en igual periodo del año anterior. Se publica en la GACETA con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.º del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

SUBSIDIO DE GUERRA.
ADUANAS. DERECHOS DERECHOS DERECHOS ’ MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS.

TOTAL.
OBSERVACIONES'.

de importación. de exportación. de navegación. Importación. Exportación, Pesos. Cents.

Habana........ .................... ...... 68£.096T1 167.746*49 30.£06‘33 3.009*79 758*10 886*10 170.119*97 643d7‘08 1.119.139*97 En el totaLde los
Matanzas* *............... .. 95.451 *5£ 8.703*87 £19*85 » » |j 46.379*97 848*80 486.904*87 ... d e r e c h o s  de
Cuba................................ 64.175*85 5.348*94 . 3.£70*59 133*19 D w l 16.104*70 939‘62 90.172*89 im p o r ta c ió n
Cárdenas............ 3£.4£5*71 6£.858‘£0 5.761‘7£ dl£*39 » *» II1 8.115*10 417‘1.0 109.690*52 están inclui
Cienfuegos............ .............. 80.1£6*li 36.427*41 4.6£l*97 4.137*06 3) » íjI £0.094‘o 3 96‘84 442.803*92 dos 4.331 pesos
T rinidad............... .................. 4.954*44 5953*94 1441*04 3) » » [jI 1.252*55 . 5.963*07 19.265*04 74 c e n t a v o s
Sagum 13.97£‘76 5.659*74 3.499*33 72*73 3) * 11 3.512*98 5.659*76 82.377*30 r e c a u d a d o s
Niiéviías . . « « i . . . 1 £.54£‘56 3) 17 3) y> n» ¡i 63 o* 62 » 3.495*18 por el 1 por 100
Manzanillo ............... .. ! 1.995*89 1.474*34 379*68 C.O Vpb. CO 3> p 1 498*97 1.690*93 6.043‘£4 de pagarés.
Caibarien. 4.95i*£7 589*50 d. 804*61 » » i» ¡ 4.237*80 589*30 8.672*68 En 1877 3.080 pe-
Jibara............................... .. 367*73 » » 3) » » | 93*£0 3) 460*93.-. v sos 83 ce n ta -..

D » • £52*31 » » » | » » £5£*31 vos por igual
Eaza................................. .. 4.325*36.. £.870*35 : » » » » j- 3£0*14 2.870‘38 4.386*20 concepto.
Guantánamo........ ..  ̂ . . 1.499*86 4.641*16 718*65 » , » 1 374*96., 4.641*23 , 11.875*86
Santa Cruz.................... .. » » » 1) » i 3) ® ■

955.736*51 889.281‘59 59.877*05 4688*49 758*10 886*10 £38.740*49 88.03£*58 4.737.940*91
En 1 8 7 7 . . . . . . . . . . 1.062.908*65 637.908*54 80.816*48 7.426‘61 501*47 15£*38 £65.810*59 ... 147.658*59 £.£03.477*51

Dlfere-u- J De m ás en 1878.. » 1) M J) £56*63 733‘7£ » » »
da . . .  < De ménos en 1878 ' 107,172*14 £48.680*95 £0.939*43 2*738*32 p » 1 27.070-10 59.6£6‘01 465.236* ¿0

Madrid £5 de A bril de 187&*=E1 Director general, A n g  1 María Dacarrete. . 4 .

Estado de lo cobrado las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que  se detallan durante el mes de- Febrero último, comparado 

con igual periodo del año 1877.

Administración local de
la capital............... ..

Idem de M ayagiiez.. . . . .
¡1 Idem de P once...........
: Idem de Arroyo . . . . . . . .

Idem de TIurna cao . . . . . .
Idem de Agua di Ha.. . . . .
Idem de A recibo.. . . . . . .

j Totales. . . . . .

1 8 7 7

     1878.
im

aum en tos ...

...... ...... ......... ..... i
••

BAJAS.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

, Exportación. 

Pesos. Centavos,

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

43.80£*69 
38.435*24 . 
37.080 
5,072*75 
4.983*30 - 
4.072*19 
£.453*68

3.385*45
9.606*G£
9.489*44

’  £1*69 
4.775*72 

837*68

45.554*80
14.839*79
37.£38‘0£

3.£03‘0£
4.320*78
2,132*88

5.989*02 
10.607*57 

7.005*08 
695*d 7 
-47*85 ■ 

5.544*57 - 
.1.776*79

4.752*14

458*02
»

1.390*09

£.603*57
1.001*55

695*17 
£6*16 

3.768*85 
. 939*11

23.598*45

4.869*73
682*52
V
))

7>

2.484*36 ¡

i)
»

129.599*83 £5.116 104.619‘£9 31.666*05 3.300*82 9.036*41 26.427*70 £.484*36

Recaudación de Febrero de 1 8 7 7 .. . . . .
Idem de id. de 1 8 7 8 . . . . . . . . ...............

Diferencia de ménos en 1 8 7 8 , . . . . . . . . .
Idem de más en 1878______. . . . . . . . . .

Derechos 
de importación.

Pesos. Centavos.

Derechos 
de exportación.

Pesos. Centavos.

- : V ) ' -
. s '

> • *

Madrid £3 de Abril de 1878.=E1 Director gej

i

129.599*85 
104.619‘£ 9

£4.980*56
w

£5.116
31.666*05

6.500*05

:ieral, Angel María Dacarrete.

• ' • ' V 1 ■

MINISTERIO BE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o r o .
Esta Dirección ha dispuesto que el di a 30 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
comprendidos en 3a relación del noveno grupo, tercera cuarta 
parte, con los números 40 al 65 de presentación y parte del 66;

Madrid £7 de Abril de 1878.— E1 'Director general, Magaz.

D ir e c c ió n  da  la Caja general d e  D e p ó s it o s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 1.a del próximo Mayo, de diez 
á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1876.

Bola GI de sorteo, facturas números 1.741 al 1.750 de seña
lamiento.

Idem 68 de sorteo, facturas números L ili  al 1.420 de seña 
la miento.

Idem 63 de sorteo, facturas números 831 al 900 de seña
lamiento.

ídem 64 de sorteo, facturas números £51 al £60 de seña
lamiento.

Idem 65 de sorteo, facturas números 1.451 al 1.460 de seña
lamiento.

Idem 66 de sorteo, facturas números 231 al £70 de s .u a - 
1 amiento.

Idem 67 de sorteo, facturas números 91 al 100 de seña
lamiento.

Idem 68 de sorteo, facturas números £.401 al £.410 de seña
lamiento.

Idem 69 de sorteo, facturas números 221 al £80 de seña
lamiento.

Idem 70 de sorteo, facturas números 161 al 170 de seña
lamiento.

Madrid £7 de Abril de 1878.=»E1 Director general, Carlos 
Grot-ta.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de la Deuda p u b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 29 del corriente mes, de dos á tres cíe la tarde, 
en la Tesorería cíe esta Dirección general a recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril de 1870.

N,T  Cambio. elal^o
resguardo. PUDRES. -  -

    Dúo vn. ite.vn. Rs. vn.

l.£6i  D. Juan José Santa-
\ cru z   £3.460 90*80 £1.304*68

£9b D. Rafael Alvarez y
. n»,0 Alvarez,.     50.324 90*80 45.694*19
1.053 D. Juan Soriano 447.272*48 9ü;83 106.483*13
Madrid £7 deAbr.il de 1878. ==E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros, =  Y .0 B ,°= E 1 Director general, Baldonado. °

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesoreria de 
la misma so satisfaga el dia 29 del actual, cíe < i ce de la ma
ñana á, dos de la carde, el importe de las reciuras de inte
reses de inscripciones nominativas corrososidb.ni s .* 1 venci
miento de 1.° de Enero último, señalm.us f  •*. As números 
£.859, A 801, £.803, £.866, £.870, £.87£, £.174 -r  ' „  p o r "  e 87o ’ 
2.880, £.881, £.88£, £.885, £.887, £.839, £.891, £ .b o  o\ 2 m3 
2.9u7, £.909 al £.911, £.9l£, £.915 al £.917, £.919 al £.923, £ 9£o’ 
'2.921, £.9£9, £.981, £.93£, £.984, £.988, £.940 o o 4v  ¿  o o g ;

£.950, £.951, £.953, £.955, £.956, £.958, £.959, £.965, £.966, £.969,
£.978, £.990, £.991, £.993, £.994, £.996, £.998, £.999, 3.Ó03, 3.005,
3.007, 3.009, 3.011, 3.013, 3.015, 3.0£0, 3.084, 8.0£6, 3.0£7, 3.0£9,
3.041, 3.076, 3.077, 3.087 y  3.138.

Madrid £7 deA bril de 1878.— El Sécretario, Santiago Ba
llesteros.—Y.° B.°-=E1 Director general, Maldonado.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con

trata la adquisición del papel que puedan necesitar  las Fá
bricas de Tabacos de la Península durante el período de dos 
años para envolver los mazos de cigarros, y guarnecer el in
terior de los  cajones en que se envasan todas las demás la
bores.
1.a El papel objeto de este contrato será de la clase cono

cida por ñoreton, conteniendo cada resma 500 pliegos útiles, 
con peso de cuatro kilogramos 600 gramos, y  cada pliego las 
dimensiones de 533 milímetros de ancho por 373 de largo, con 
las superficies homogéneas, y conforme á las muestras que 
estarán de manifiesto en la Dirección general de Rentas . E s
tancadas.

£.a ■ i* 1 precio máxim o que como tipo se señala para esta 
subasta es el de £ pesetas 95 céntimos por cada resma del ex
presado papel.

3.a El número de resmas que podran necesitar las Fábricas 
durante este contrato se calcula en 5G.0C0; pero esto no obs
tante, el que resulte contratista vendrá obligado á entregar la 
cantidad mayor ó menor que el servicio reclame, según el 
aumento ó disminución que el consumo experimente, ó por 
otras causas que lo motiven; sin que por ello tenga derecho á 
reclamación de ninguna especie, cualquiera que sea la dife
rencia mayor ó menor ele las que se le reclamen.

En el caso de que se acuerde el establecimiento de alguna 
ó algunas nuevas Fábricas más de las que hoy existen y  de 
la mandada establecer en Bilbao, el contratista vendrá obli-
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gado A surtirlas del papel que necesiten con estricta suj ecion 
a l presente pliego de condiciones, y sin derecho á reclamación 
alguna, que tampoco podrá alegar por la supresión de otras.

4.a E l contrato empezará á regir el día 4.* de Julio próximo, 
y term inará en 3U de. Junio de 1880; pero si antes de esta fe
cha se acordase el desestanco ó arriendo de la renta de taba
cos, ó se variase el sistema adm inistrativo de esta, el Gobierno 
podrá disponer la inm ediata terminación del contrato, ó su 
continuación en la parte que considere necesaria, sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización de perjuicios por 
ningún concepto.

Tampoco podrá el contratista promover reclamación n in 
guna en el caso de que por reforma ó ensayos de nuevas labo
res la Hacienda tenga que adquirir separadamente de este 
contrato alguna cantidad^de papel de análogas ó superiores 
condiciones.

5.a E l contratista continuará el abastecimiento bajo las 
-condiciones estipuladas en este pliego en los tres meses si
guientes á la term inación del contrato, en el caso de que al 
term inar este no se hubiera subastado el servicio ó no hubie
se empezado á practicarle por estar dentro del plazo legal para 
verificarlo'el nuevo contratista á cuyo favor se adjudique.

6.a El que resulte contratista afianzará el cumplimiento 
del servicio con la cantidad de 15.000 pesetas, que constituirá 
en la Caja general de Depósitos dentro de los ocho di as si
guientes á la fecha en que se le comunique la adjudicación, 
en metálico ó sus equivalentes en l a  clase de valores adm isi
bles para este objeto, con arreglo á lo mandado en Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, publicado en l a  G a c e t a  de 1.° 
de Setiembre del mismo año, y demás disposiciones vigentes; 
teniendo entendido que la garantía prestada para optar á la 
.subasta no podrá 1 crinar . arte de l a  fianza definitiva si nue
vam ente no se constituye como depósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá devolverse al contratista has
ta  después de term inado y liquidado el contrato si apareciese 
exento de responsabilidad, ó en el caso de rescisión del mismo 
en virtud  de comunicación que con este objeto pasará la Di
rección general"de Rentas á la  déla  Caja de Depósitos.

7.a En el plazo de 15 dias, contados también desde la fecha 
en que se dé traslado ai contratista de la Real orden de adju
dicación del servicio, otorgará este la correspondiente escritura 
pública, cuyos gastos y el de sus cuatro copias serán de cuen
ta  del mismo, así como el pago de los anuncios que para la 
subasta se hayan publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo 
presentar en. la Dirección general de Rentas el oportuno recibo 
que justifique haber cumplido este último requisito al entre
gar las copias de la escritura.

^Si en los plazos de ocho y 15 dias que respectivamente se 
señalan no constituyese el rem atante la fianza definitiva, ó 
dejase de otorgar la escritura, perderá la cantidad que deposi
tó p a ra  licitar, y se tendrá por rescindido el contrato á su per
juicio, produciendo esta declaración los efectos que se expre
san en el arU 5.° del. Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

8.a La Dirección general de Rentas Estancadas pasará al 
con tratista con 30 dias de anticipación cuando ménos el pedido 
del papel para el consumo trim estral'de-cada establecimiento, 
y el contratista deberá empezar la entrega en todos ellos al 
dia siguiente al en que finalice aquel plazo, y continuarlas en 
la proporción que le designe cada Fábrica con arreglo á sus 
necesidades; en la inteligencia de que el total número de res
m as que para el consumo del trim estre se le pidan habrá de 
quedar entregado en aquellos establecimientos al term inar el 
segundo mes de los á que el pedido se refiera.

Si durante el trim estre fuese precisa mayor cantidad de 
papel en alguna ó algunas Fábricas, el contratista tendrá obli
gación de entregarlo, prévio aviso que le comunicará dicho 
centro con la anticipación de 30 dias.

9.a El contratista constituirá por su cuenta dentro de cada 
Fábrica un depósito de papel que represente el consumo proba
ble de dos meses, cuya cantidad le señalará la Dirección gene- 
ra l de Rentas Estancadas al hacerle el prim er pedido.

Estos depósitos habrán de quedar constituidos en su to ta
lidad antes de term inar los 60 dias siguientes á la fecha en que 

.se le reclamasen, sin perjuicio de las entregas ordinarias; y se 
reemplazarán sucesivamente con el papel que el contratista 
vaya sum inistrando, formando parte para su entrega definiti
v a  de la últim a consignación que se le haga al term inar el 
servicio.

10. Todos los gastos que se originen ele cualquier ciase y 
naturaleza que sean hasta ..la entrega y reconocimiento del pa
pel en las Fábricas serán de cuenta del contratista.

Los embalajes quedarán á beneficio de la Hacienda.
44. Presentada una partida de papel en las Fábricas por 

cuenta de pedido reclamado, se procederá á su reconocimiento 
por el A dm inistrador, Inspector ó Inspectores de labores é In 
geniero industrial, donde le hubiere, con asistencia del Conta
dor y el Notario del establecimiento.

E l Adm inistrador, Inspectores de labores é Ingeniero in 
dustria l que reconozcan el papel serán responsables de su ca
lificación, y el Contador asum irá la misma responsabilidad 
cuando no proteste ó no dé cuenta inmediatam ente á la Di
rección general de Rentas Estancadas de los defectos que á su 
juicio contenga el género.

La Dirección general de R entas Estancadas podrá am pliar 
la  Jun ta de reconocimiento con los funcionarios que tenga por 
conveniente.

Terminado el reconocimiento de una entrega de papel, se 
extenderá por el Notario acta expresiva del resultado, de que 
expedirá^ testimonio para rem itir á dicho centro.

42. Si el contratista ó su representante encontrasen bien 
hecho el reconocimiento del papel, prestará su conformidad 
firmando el acta; y en caso contrario podrá pedir un segundo 
reconocimiento á la Dirección general de Rentas Estancadas, 
cuyo centro 3k) otorgará, si lo juzga procedente, siempre que 
haya sido solicitado dentro del plazo ele 10 dias, á contar desde 
el en que se le comunique la aprobación del acta del primero.

13. P ara la práctica de los segundos reconocimientos la 
Dirección general de R entas Estancadas designará el funcio
nario  ó funcionarios que hayan de verificarlos, debiendo tener 
efecto con asistencia del Notario del establecimiento corres
pondiente, á presencia de los funcionarios que hicieron el pri
mero a fin de que estos expongan, haciéndolo constar en el 
acta, las razones que motivaron la prim itiva calificación si 
íuese distinta de la que merezcan de los segundos recono
cedores.

 ̂ E sta operacion causará estado para los efectos del contrato, 
prevaleciendo el dictamen de los segundos reconocedores, sin 
uLcrior recurso; pero los funcionarios á quienes se confieran 
ios segundos reconocimientos serán inm ediatam ente respon
sables de la calificación del papel que en estos actos resolte 
definitivamente aamitido, y por lo tanto de los perjuicios que 
por esta causa pudieran irrogarse á la Hacienda.

lam bien serán responsables los primeros reconocedores 
«cuando no se justifique ó no sea motivada la diferencia de 
apreciación en el. expediente que para investigarlo podrá ins
tru ir  la Dirección general de ITentas Estancadas en los casos 
que lo considere conveniente.

Todos los gastos que originen los segundos reconocimien

tos serán de cuenta del contratista cuando en ellos se con
firme el desecho del todo ó parte del papel, y sólo se exim irá de 
hacer dicho abono cuando en totalidad se le reciba el número 
de resmas desechadas en el primero.

El papel declarado inútil en primer reconocimiento se con
servará en las Fábricas en local separado, del que tendrá una 
üave el contratista; y el que definitivamente se le deseche lo 
extraerá acto seguido, con la  obligación de reponerlo dentro 
délos 15 dias siguientes ai en que se comunique aquella reso
lución, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

15. La Dirección general de Rentas Estancadas pourá sus
pender la aprobación de las actas de los primeros reconoci
mientos por el término de 45 dias para reclamar los informes 
necesarios por los medios que estime, ó disponer la revisión del 
reconocimiento por ios funcionarios que designe á presencia 
de la jun ta  reconocedora, del Notario y del contratista ó su re 
presentante, considerándose este acto en su caso para los efec
tos del contrato como primer reconocimiento.

1.6. Declarada la aceptación del papel clasificado como ad
misible en primero ó segundo reconocimiento, lo cual tendrá 
efecto al aprobar les actas, cesará la responsabilidad del con
tra tista ; debiendo expedirle la Contaduría de la Fábrica corres
pondiente en el térm ino de tercero dia, á contar desde el en que 
se^le comunique aquella resolución, un certificado con el 
VA B.° del A dm inistrador Jefe del establecimiento, y exten
dido en papel del seio 14.d por cuenta del contratista, que ex
prese el papel recibido, la consignación á que corresponda y el 
valor del género al precio de contrata, cuyo documento será 
entregado al contratista, remitiéndose al propio tiempo á la 
Dirección general de Rentas un duplicado del mismo.

47. Las certificaciones de pago que el contratista presente 
en la Dirección general de Rentas Estancadas se exam inarán 
y cursarán por la misma á la del Tesoro público para que sea 
abonado su importe por la Tesorería Central en efectivo me
tálico dentro clel mes siguiente al de la fecha del certificado.

Si no se hiciese efectivo el pago por cualquier causa, el con
tra tis ta  tendrá derecho á reclamar el abono de intereses al 
respecto de un 6 por 4C0_anual, que empezarán á devengarse 
el dia siguiente á la terminación del mes en que debió verifi
carse, y cesará el en que se efectúe.

También tendrá derecho el contratista á solicitar del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda la rescisión del contrato 
cuando los pagos sufran dos meses de demora y la cantidad 
que se adeude exceda de 30.000 pesetas, siempre que haya re
clamado su abono indicando aquel propósito.

Si el contratista admitiese en pago del papel valores del 
Tesoro, no tendrá derecho á reclamación de ninguna especie.

48. Guando el contratista no haga las entregas en los pla
zos marcados en la condición 8.a, la Dirección general de Ren
tas Estancadas queda facultada:

1.® Para trasladar desde las Fábricas donde hubiese exis
tencias á la en que ocurra, la falta el papel necesario de cuen
ta, cargo, y riesgo del contratista por todos conceptos.

2.® P ara imponer al contratista por via de correctivo una 
m ulta equivalente al 5 por 400 del valor que al precio de con
tra ta  represente el papel que haya dejado de entregar, cuya 
m ulta se hará efectiva descontando su importe en los certifi
cados de entrega que se rem itan á la Dirección general del Te
soro público.

En el caso de que por consecuencia de las expresadas de
moras, ó por no haber repuesto el contratista el papel des
echado en el plazo que determ ina la condición 44, llegue á ca
recer alguna ó algunas Fábricas del papel necesario para el 
consumo de un mes después de haber hecho uso del depósito, 
el A dm inistrador Jefe del establecimiento podrá desde luego, 
sin necesidad de prévio aviso al contratista, verificar la com
pra del que sea necesario, siendo de cuenta del mismo contra
tis ta  todos los gastos que se ocurran con tal motivo, y el ex
ceso que resulte en el precio del papel que se adquiera con re
lación al tipo de contrata.

49.  ̂ La condonacion .de la m ulta de que tra ta  la condición 
anterior no relevará al contratista en ningún caso de abonar 
á la Hacienda los gastos que originen las traslaciones del papel 
ó las compras que se acuerden y el sobreprecio del que se ad
quiera por su cuenta.

80. El contratista hará efectivas todas estas responsabili
dades en el plazo de un mes, á contar desde la fecha en que á 
ello se le requiera; y si no lo verifica, se tom ará de la fianza, la 
cantidad necesaria, que habrá de reponer dentro de los 45 dias 
siguientes; y no haciéndolo así, se procederá adm inistrativa
mente por la via de apremio, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley provisional de adm inistración y contabilidad de la Ha
cienda pública, sin que tenga derecho á reclamación de n in
guna especie, desestimándose cualquiera que intente para de
tener los indicados procedimientos, aunque se funde en la falta 
de pago por parte de la Hacienda.

£1. En el caso de que el contratista abandone el servicio, 
se verificará por su cuenta en los términos que expresa la con- 
dicion|anterior, hasta un mes después de la nueva subasta que 
habrá de celebrarse, con arreglo al art. 5.° del Real decreto 
de 21 de Febrero de 4852, dentro de los dos meses siguientes 
al dia del abandono para contratar el sum inistro del papel 
por todo el tiempo que reste del de duración prefijado á su 
contrato, quedando responsable al pago del sobreprecio del que 
se adquiera por Administración, y del importe total á que a s - . 
cienda la diferencia de más que resultase entre el precio de la 
nueva contrata y el de la abandonada, así como el 6 por 400 
sobre las cantidades que la Hacienda tenga que adelantar por 
consecuencia del abandono, cuyo interés se devengará desde 
la fecha en que se haga el desembolso. Esta responsabilidad se 
cubrirá con la fianza y la cantidad que en venta produzcan los 

| bienes que se le embargarán, según lo preceptuado en el ar
tículo 49 de la Real instrucción de 45 de Setiembre de aquel 

1 mismo año; pero si el precio obtenido en la nueva licitación 
| fuese igual ó menor, se le devolverá la parte que quede de la 
| fianza después de pagados el sobreprecio y la diferencia de 

más de que se hace mérito, si no le resultase otra responsabi
lidad nacida del mismo contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución. Si el precio á que por cualquier motivo 
se adquiriese el papel, con arreglo á lo prescrito en la condi
ción anterior y en la presente, fuese menor que el á que se ad
judique por este contrato, no tendrá derecho el contratista á 
reclamar la diferencia.

Se considerará abandonado el servicio, páralos efectos preve
nidos en esta condición, siempre que por haber dejado el con
tratista  de entregar el papel consignado en el pedido, y una 
vez agotado el de todos los depósitos, la Administración se vea 
obligada á comprar á perjuicio del mismo lo necesario para el 
consumo de dos meses.

22. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, ni auxilio, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las causas en que para ello se 
funde.

23. El contratista se obliga á tener un representante en 
cada Fábrica, de cuyos nombramientos dará oportuno aviso á 
la Dirección general de Rentas Estancadas.

24. También vendrá obligado á presentar á la Dirección 
general de Rentas Estancadas á la terminación del contrato

los úocurnentos necesarios á justificar que ha satisfecho a l 
i esoro el impuesto que corresponda como subsidio industrial 
por el importe de las entregas de este contrato, no pudiendo 
devolvérsele la fianza ínterin no haga constar dicho extremo 
por mas que en todo lo relativo al abastecimiento se halle 
exento de responsabilidad.

So. El que resulte contratista acepta sin reserva ni modi
ficación ulterior todas las condiciones del nresente pliego, re
nunciando desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el de 
extranjería,

Las cuestiones que se susciten sobre su cumplimiento é in 
teligencia, cuando aquel no se conforme con las disposiciones 
adm inistrativas que se dicten, se resolverán por la via conten— 
eioso-administrativa, sin que esto pueda servir de pretexto 
para interrum pir la ejecución del servicio.

26. Todas las disposiciones legales citadas en las preceden
tes condiciones, así como el Real decreto de 27 de Febrero r* 
instrucción de 45 de Setiembre de 4852 sobre contratación de 
servicios públicos, se considerarán como parte integrante del 
mismo para los efectos del contrato.

REGLAS PARA LA SUBA STA .

4. La subasta tendrá lugar en la Dirección general de 
.uentas Estancadas el dia 5 de Junio de 4878, de una y media 
a dos de la tarde, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Director 
general del ramo, asociado de los Jefes de Administración del 
mismo centro, de uno de_ los Coasesores de la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda y por ante Notario públitTo.

 ̂2.a Los Leñadores entregarán durante el período de adm i
sión, y en pliegos cerrados y  rubricados en |sus cubiertas, las 
proposiciones que hicieren, las cuales serán recibidas por el 
Presidente, quien las num erará por el orden de su presenta- 
cion para ser después abiertas á presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se adm itirá ninguna después de 
las dos de la tarde.

3.a P ara que las proposiciones sean válidas deberán:
4.° E star redactadas con arreglo al adjunto modelo.
2.° Haber sido precedidas del depósito de garantía á que 

se refiere la condición 4.a, cuya carta de pago, así como la cé
dula personal del proponente, se acompañará por separado del 
pliego cerrado en que conste la proposición.

3.° Estar suscritas por un español que pague contribución, 
lo cual se acreditará acompañando los documentos justificativos 
de haber satisfecho los dos trim estres anteriores á la subasta.

En el caso de hallarse la proposición suscrita por un ex
tranjero, deberá unirse garantía firmada por un español que 
reúna y acredite aquellas condiciones.

4.° Expresar en letra el precio por pesetas y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor y sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplíe ó modifique las condiciones 
de este pliego; y

5.* Que no exceda el precio propuesto del que señala á la 
baja para este remate la cláusula 2.a

A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores, ó 
en su lugar persona con poder bastante que exam inará en el 
acto el Sr. Coasesor del Ministerio de Hacienda.

4.a El depósito de garantía de cada proposición consistirá 
en 7.500 pesetas, que se constituirá con el carácter de provisio
nal en la Caja general de Depósitos para tom ar parte en la 
subasta, en metálico ó sus equivalentes á los tipos estableci
dos en las clases de valores admisibles para este objeto, con 
arreglo á la legislación vigente.

5.a Dadas las dos de la tarde, y term inada la recepción de 
pliegos, el Sr. Presidente los pasará al actuario de la subasta 
para que los lea en alta voz por el orden con que hayan sido 
presentados, tomando nota de su contenido.

La Jun ta  de subasta juzgará en el acto de la validez de las 
proposiciones.

6.a Si resultasen proposiciones admisibles dentro del tipo 
máximo que se fija, se adjudicará provisionalmente el servi
cio al mejor postor, á reserva de que recaiga la aprobación 
superior.

Si entre las proposiciones admisibles que cubran ó mejo
ren el tipo de la subasta resultasen dos ó más iguales, se ad 
m itirán á los firmantes de las mismas pujas á la llana por el 
espacio de un cuarto de hora, adjudicándose provisionalmente 
el servicio al mejor postor que resulte al term inar dicho espa
cio de tiempo.

Si durante él no se mejorase ninguna de las proposiciones 
iguales, se adjudicará el servicio al autor de la que se hubie
se presentado primero.

Modelo de proposicioif,
D. N. N., vecino de  , y que reúne las circunstancias

que exige la ley para presentarse en acto público, enterado del 
pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú 
mero. . . . . ,  fecha ; del anuncio inserto en el Boletín oñeial
de ésta provincia, núm ero   fech a .   y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para adquirir en pública 
subasta la adjudicación del servicio referente al sum inistro de 
papel de envolver que necesiten las Fábricas de Tabacos de la 
Península desde 4.° de Julio próximo á 4.° de Junio de 4880, 
se compromete á entregar cada resma, con sujeción estricta a l 
referido pliego de condiciones, al precio d e . . . . .  pesetas.. . . .  
céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 20 de Marzo de 4878.==E1 Director general, Javier 

Cavestany.
S. M. el Ruy se ha servido aprobar el presente pliego, de 

condiciones. Madrid 47 de Abril de 4878.=O rovio.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica con
trata el abastecimiento del papel de liar cigarrillos que pue
dan necesitar las Fábricas de Tabacos de la Península du
rante el ejercicio del año económico de 4878-79.
4.a El papel objeto de este contrato será continuo, blanco 

y de color de tabaco; deberá presentarse en gruesas de 42 pa
quetes de á 4.000 ejemplares uno, cortados estos perfectamente 
á escuadra, guardando en todo su espesor las mismas dimen
siones para que los papelillos que constituyen el paquete sean 
exactamente iguales, y siendo también necesario que las fajas 
trasparentes que produce la fabricación del papel resulten en 
su corte perpendiculares á la latitud de los ejemplares, con el 
mismo grueso,, cantidad de cola, homogeneidad de pasta j  
grado de satinacion que contienen las m uestras que estarán de 
manifiesto en la Dirección general de Rentas Estancadas desde 
que se anuncie esta subasta hasta el dia en que se efectúe.

Éste papel ha de proceder precisamente de las F áhrica | 
nacionales, excepción hecha del de color de tabaco, que podra 
serlo de las del extranjero.

Las clases en que se subdivide, labores á que se destina, 
peso de cada gruesa de 42 paquetes ó millares de ejemplares, 
excluyendo el embalaje, dimensiones de cada ejemplar, can ti
dades de probable consumo durante el período de este contra
to, tipo de precio máximo que se fija para el remate á cada 
gruesa y valoración del contrato, al respecto de estos precios, 
se expresan en la siguiente demostración:
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NÚMERO
de las 

muestras.

COLOR 

del papel.
LAiíGR Á QUE SE DESTINA.

PESO
limpio de 

c ida 
g r u e s a .

Kilogramos

DIMENSION 
de cada ejemplar. CONSUMO

p r o b a b le .

Gruesas.

TIPO
ni á x i m o  
que se fija 

á las 
gruesas.

Pesetas.

Valoraron  
del contra
to á ios ti
po - que se 

fija a.

Pesetas.

Latitud.

Milims.

Longitud. 

Milíms.

4
T ab a co ................ C ig arr i l lo s  largos ,  engom ados y em bo

q u i l lad o s ........... ....................................... 4‘428 407 48 700 7‘50 5.250
2 B l a n c o ................. Idem  id. id. id ................................................. 4‘428 407 48 700 4*50 3.450
3 í d e m . ................... Idem  cortos  id. i d ............................... 4‘068 77 40 900 3 2,700
A TiU yvi 0‘050 76 38 8.400 4 33.600
5

jLueiij......................
I d e m .................. Idem  id. id., c o m u n e s ................................. 0‘860 76 38 442.000 2‘90 414.800

452.700 458.500

2.a Las cantidades de consumo probable que expresa la 
condición anterior sólo se fijan con el objeto de que los licita— 
dores puedan tener un conocimiento aproximado de la im por
tancia de este servicio; por cuya razón el que resulte contra
tista vendrá obligado á entregar mayor ó menor número de 
gruesas de papel de las que quedan señalaladas, según el au 
mento ó disminución que sufra el consumo, sin que tenga de
recho á indemnización de perjuicios cualquiera que sea la di
ferencia de más ó de menos.

3.a Tampoco podrá el contratista producir reclamación de 
ningún género en el caso de que por supresión de la labor de 
cigarrillos en alguna ó algunas de las Fábricas nacionales no 
pudiera recibírseles el papel consignado á la en que se acor
dara aquella medida, siempre que la Dirección del ramo le hu
biera dado de ello aviso con un mes cuando ménos de antici
pación, quedando obligado de la misma manera el contratista 
á entregar el papel que se le reclame bajo las condiciones de 
este pliego en las Fabricas de Valencia y Bilbao, si á ellas se 
hiciese extensiva la confección de cigarrillos, ó en cualquiera 
otra que pueda establecerse durante el período de este con
trato. # , .

4.a El contrato empezará á regir el dia d.° de Julio próxi
mo y term inará en 30 de Junio de 1879; pero si antes de esta 
fecha se acordase el desestanco ó arriendo de la ren ta de ta 
bacos, ó se variase el sistema adm inistrativo de esta, el Go
bierno podrá disponer la inm ediata term inación del contrato 
ó su continuación en la parte que considere necesaria, sin que 
el contratista tenga derecho á indemnización de perjuicios 
por ningún concepto.

Tampoco podrá el contratista promover reclamación n in
guna en el caso de que por reforma ó ensayos de nuevas la
bores la Hacienda tenga que adquirir separadamente de este 
contrato alguna cantidad de papel de análogas ó superiores 
condiciones.

3 /  El contratista continuará el abastecimiento bajo las 
condiciones estipuladas en este pliego en los tres meses si
guientes á la terminación del contrato en el caso de que al ter
m inar este no se hubiera subastado el servicio, ó no hubierp 
aun empezado á practicarle por estar dentro del plazo legal 
para verificarlo el nuevo contratista á cuyo favor se ad ju 
dique.

6.a El que resulte contratista afianzará el cumplimiento 
del servicio con la cantidad de 44 000 pesetas, que constituirá 
en la Caja general de Depósitos dentro de los ocho dias s i
guientes á la fecha en que se le comunique la adjudicación, en 
metálico ó sus equivalentes en la clase do valores admisibles 
para este objeto, con arreglo á lo mandado en Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876, publicado en la G aceta de 1.° de Se
tiembre del mismo año, y demás disposiciones vigentes; te
niendo entendido que la garantía prestada para optar á la su 
basta no podrá formar parle de la fianza definitiva si nue
vamente no se constituye como depósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá devolverse al con tra tista  
hasta después de terminado y liquidado el contrato si apare
ciese exento de responsabilidad, ó en el caso de rescisión del 
mismo en virtud de comunicación que con este objeto pasará 
la Dirección general de Rentas á la de la Caja de Depósitos.

7.a En el plazo de 15 dias, contados también desde la fe
cha en que se dé traslado al contratista de la Real orden de 
adjudicación del servicio, otorgará este la correspondiente es
critura pública, cuyos gastos y el de sus cuatro copias serán 
de cuenta del mismo, así como el pago de los anuncios que 
para la subasta se hayan publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
debiendo presentar en la Dirección general de Rentas el opor
tuno recibo que justifique haber cumplido este último requi
sito al entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos*de ocho y 15 dias que respectivamente se 
señalan no constituyese el rem atante la fianza definitiva, ó 
dejase de otorgar la escritura, perderá la cantidad que depo
sitó para licitar, y se tendrá por rescindido el contrato á 
su perjuicio, produciendo esta declaración los efectos que se 
expresan en el art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero 
de 185».

8.a La Dirección general de Rentas Estancadas pasará al 
contratista con 30 dias de anticipación cuando ménos el pe
dido del papel para el consumo trim estral de cada estableci
miento, y el contratista deberá empezar las entregas en todos 
ellos al dia siguiente al en que finalice aquel pla'zo, y conti
nuarlas en la proporción que le designe cada Fábrica oon 
arreglo á sus necesidades; en la inteligencia de que el total 
número de gruesas que para el consumo del trim estre se le 
pidan habrá de quedar entregado en aquellos establecimientos 
al term inar el segundo mes de los á que el pedido se refiera.

Si durante el trim estre fuese precisa mayor cantidad de 
papel en alguna ó algunas Fábricas, ei contratista tendrá obli
gación de .entregarlo, prévio aviso que le comunicará dicho 
centro con la anticipación de 30 áias.

9.a El contratista constituirá por su cuenta dentro de cada 
Fábrica un depósito de papel permanente que represente al 
consumo probable de dos meses, cuya cantidad le señalará la 
Dirección general de Rentas Estancadas al hacerle el prim er 
pedido.

Estos depósitos habrán de quedar constituidos en su to ta
lidad ántes de term inar los 60 dias siguientes á la fecha en que 
se le reclamen, sin perjuicio de las entregas ordinarias, y se 
reemplazarán sucesivamente con el papel que el contratista 
vaya suministrando, formando parte para su entrega definitiva 
de la últim a consignación que se le haga al term inar el ser
vicio.

10. Todos los gastos que se originen de cualquier clase y 
naturaleza que sean hasta la entrega y reconocimiento del pa
pel en las Fábricas serán de cuenta del contratista.

Los embalajes del papel quedarán á beneficio de la Ha
cienda.
41. Presentado, una partida de papel en las Fábricas por 

cuenta de pedido reclamado, se procederá á su reconocimiento 
por el Administrador, Inspector ó Inspectores de labores é I n 
geniero industrial, donde le hubiere, con asistencia del Conta
dor y del Notario del establecimiento. El Administrador, Ins
pectores de labores é Ingeniero industrial que reconozcan el

papel serán responsables de su calificación, y el Contador asu- 
m ;rá la misma responsabilidad cuando no proteste ó no dé 
cuenta inm ediatam ente á la Dirección general de Rentas E s 
tancadas de los defectos que á su juicio contenga el género.

Terminado el reconocimiento de una entrega de** papel, se 
extenderá por el Notario acta expresiva del resultado, de que 
expedirá testimonio para rem itir á dicho centro.

La Dirección general de Rentas Estancadas podrá am pliar 
la Junta de reconocimiento con ios funcionarios que tenga por 
conveniente.

42. Si el contratista ó su representante encontrasen bien 
hecho el reconocimiento del papel, prestarán su conformidad 
firmando el acta, y en caso contrario podrán pedir un segundo 
reconocimiento á la Dirección general de Rentas Estancadas, 
cuyo centro lo otorgará, s ilo  juzga procedente, siempre que 
haya sido solicitado dentro del plazo de 40 dias, á contar desde el 
en que se le comunique la aprobación del acta del primero.

43. P ara la práctica de los segundos reconocimientos la Di
rección general de Rentas Estancadas designará el funciona
rio ó funcionarios que hayan de verificarlos, debiendo tener 
efecto con asistencia del Notario del establecimiento corres
pondiente, á presencia de los funcionarios que hicieron el p ri
mero á fin de que estos expongan, haciéndolo constar en el ac
ta, las razones que motivaron la prim itiva calificación si fue
re d istinta de la que merezcan de los segundos reconoce
dores.

Esta operación causará estado para los efectos del con tra
to, prevaleciendo el dictamen de los segundos reconocedorse 
sin ulterior recurso; pero los funcionarios á quienes se confie
ran los segundos reconocimientos serán inmediatam ente res
ponsables de la calificación del papel que en estos actos resul
te definitivamente admitido, y por lo tanto dé los perjuicios 
que por esta causa pudieran irrogarse á la  Hacienda.

También serán responsables los primeros reconocedores 
cuando no se justifique ó no sea motivada la diferencia de 
apreciación en el expediente que para investigarlo podrá ins
tru ir la Dirección general de Rentas Estancadas en los casos 
que lo considere conveniente.

Todos los gastos que originen los segundos reconocimien
tos serán de cuenta del contratista cuando en ellos se confirme 
el desecho del todo ó parte del papel, y sólo se exim irá de h a 
cer dicho abono cu nido en totalidad se le reciba ei número de 
gruesas desechadas en el primero.

44. El papel declarado inútil en prim er reconocimiento se 
conservará en las Fábricas en local separado, del que tendrá 
una llave el contratista; y el que definitivamente se le deseche 
lo extraerá acto seguido, con la obligación de reponerlo dentro 
de los 45 dias siguientes al en que se le comunique aquella 
resolución, siendo de su cuenta todos los gastos que se ori-
g 111611.

45. La Dirección general de Rentas Estancadas podrá sus
pender la aprobación de las actas de los primeros reconoci
mientos por el término de 45 dias para reclam ar los informes 
necesarios por los medios que estime, .ó disponer la revisión 
del reconocimiento por los funcionarios que designe á presen
cia de la Junta reconocedora, del Notario y del contratista ó 
su representante, considerándose este acto en su caso para los 
efectos del contrato como primer reconocimiento.

46. Declarada la aceptación del papel clasificado como ad 
misible en primero ó segundo reconocimiento, lo cual tendrá 
efecto al aprobar las actas, cesa la responsabilidad del contra
tista, debmndo expedirle la Contaduría de la Fábrica correspon
diente en el térm ino de tercero dia, á contar desde el en que 
se le comunique aquella resolución, un certificado con el V.° B.° 
del A dm inistrador Jefe del establecim iento, y extendido en 
papel del sello 44.° por cuenta del contratista, que exprese el 
papel recibido, la consignación á que corresponda y ei valor 
del género al precio de contrata, cuyo documento será entre
gado al contratista, remitiéndose al propio tiempo á la Direc
ción general de Rentas un duplicado del mismo.

47. Las certificaciones de pago que el contratista presente 
en la Dirección general de Rentas Estancadas se exam inarán 
y cursarán por la misma á la del Tesoro público para que sea 
abonado su importe por la Tesorería Central en efectivo metá
lico dentro del mes siguiente al de la fecha del certificado.

Si no se hiciese efectivo el pago por cualquier causa, el 
contratista tendrá derecho á reclamar el abono de intereses al 
respecto de un 6 por 400 anual, que empezarán á devengarse 
el dia siguiente á la terminación del mes en que debió verifi
carse, y cesará el en que se efectúe.

También tendrá derecho el contratista á solicitar del E x 
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda la rescisión del contrato 
cuando los pagos sufran dos meses de demora y la cantidad 
que se adeude exceda de 450.000 pesetas, siempre que haya re 
clamado su abono indicando aquel propósito.

Si admitiese el contratista en pago de las entregas valores 
del Tesoro público, no tendrá derecho á reclamación de n in 
guna especie.

48. Guando el contratista no haga las entregas en los p la
zos marcados en la condición 8.a, la Dirección general de R en
tas Estancadas queda facultada:

 ̂4.°  ̂ Para trasladar desde la Fábrica donde hubiese existen
cias á la en que ocurra la falta el papel necesario de cuenta, 
cargo y riesgo del contratista por todos conceptos.

2.°. Para imponer ai contratista por via de correctivo una 
m ulta equivalente al 5 por 400 del valor que al precio de con
tra ta  represente el papel que haya dejado de en tregar, cuya 
m ulta se hará efectiva descontando su importe en los certi
ficados de entrega que se remitan á la Dirección general del 
Tesoro público.

En el caso de que por consecuencia de las expresadas de
moras ó por no haber repuesto el contratista el papel desecha
do en el plazo que determina la condición 44 llegue á carecer 
alguna ó algunas Fábricas del papel necesario para el consumo 
de un mes, después de haber hecho uso del depósito, el Adini- 
m inistrador Jefe del establecimiento podrá desde luego, sin 
necesidad de prévio aviso al contratista, verificar la compra 
del necesario, siendo de cuenta del mismo contratista todos los 
gastos que se ocurran con tal motivo y el exceso que resulte

en el precio del papel que se adquiera con relación al tipo de 
c o n tra ta . '

49. La condonación de la m ulta de que tra ta  la condición 
anterior no relevará al contratista en ningún caso de abonar 
á la Hacienda los gastos que originen las traslaciones del pa
pel ó las compras que se acuerden y el sobreprecio del que se 
adquiera por su cuenta.

20. El contratista hará efectivas todas esta responsabilida
des en el plazo.de un mes, á contar desde la fecha en que á 
ello se le requiera; y si no lo verifica, se tom ará de la fianza la 
cantidad necesaria que habrá de reponer dentro de los 45 dias 
siguientes; y no haciéndolo así, se procederá adm inistra tiva
mente por la via de apremio, con arreglo á lo dispuesto en la  
ley provisional de adm inistración y contabilidad de ¡a Hacien
da pública, sin que tenga derecho á reclamación de ninguna 
especie, desestimándose cualquiera que intente para detener 
los indicados procedimientos, aunque se funde en la falta de 
pago por parte de la Hacienda.

De la misma m anera se procederá cuando en el plazo m ar
cado en la condición 44 no verifique la reposición del papel 
que le hubiera sido desechado ó tomado del depósito.
21. En el caso de que el contratista abandone el servicio, 

se verificará por su cuenta en los términos que expresa la  con
dición anterior, hasta un mes después de la nueva subasta, que 
habrá de celebrarse con arreglo al art. 5.° del Real decreto 
de £7 de Febrero de 485# dentro de los dos meses siguientes 
al dia del abandono, para contratar el sum inistro por todo el 
tiempo que reste del de duración prefijado á su contrato, que
dando responsable al pago del sobreprecio del que se adquiera, 
por Administración, y del importe total á que ascienda la dife
rencia de más que resultase entre el precio de la nueva co n tra - 
-a y el de la abandonada, así como ei 6 por 400 sobre las can
tidades que la Hacienda tenga que adelantar por consecuencia 
del abandono, cuyo interés se devengará desde la fecha en que 
se haga el desembolso. Esta responsabilidad se cubrirá con la 
fianza y la cantidad que en venta produzcan los bienes que se 
le em bargarán, según lo preceptuado en el art. 49 de la Real 
instrucción de 45 de Setiembre de aquel mismo año; pero si ei 
precio obtenido en la nueva licitación fuese igual ó m enor, se 
le devolverá la parte que quede de la fianza después de paga
dos el sobreprecio y la diferencia de más de que se hace mé
rito si no le resultase otra responsabilidad nacida del m ism a 
contrato, ó de las incidencias á que dé lugar su ejecución. Sí el 
precio á que por cualquier motivo se adquiriese, con arreg lo  á  
lo prescrito en la condición anterior y en la presente, fuere 
menor que el lijado en este contrato, no tendrá derecho el con
tra tis ta  á reclam ar la diferencia.

Se considerará abandonado el servicio para los efectos 
prevenidos en esta condición siempre que por haber dejado el 
contratista de entregar el papel consignado en el pedido la  
Fábrica se vea obligada á comprar á perjuicio del mismo lo 
necesario para el consumo de dos meses.

22. El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento del 
precio estipulado, ni indemnización, ni auxilio, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las causas en que para ello se 
funde.

23. El contratista se obliga á tener un representante e& 
cada Fábrica, de cuyos nombramientos dará oportuno aviso A 
la Dirección general de R entas Estancadas.

24. También vendrá obligado á presentar en la Dirección- 
general de Rentas Estancadas á la term inación de i contrata 
los documentos necesarios á justificar que ha satisfecho a l 
Tesoro el impuesto que corresponda como subsidio, industria ! 
por el importe de las entregas de este contrato, no pudiendo 
devolvérsele la fianza ínterin no haga constar dicho extremo, 
por más que en todo lo relativo al abastecimiento se halle; 
exento de responsabilidad.

25. El que resulte contratista acepta sin reserva ni m odi
ficación ulterior todas las condiciones del presente pliego, re 
nunciando desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el de 
extranjería.

Las cuestiones que se susciten sobre su cum plim iento é 
inteligencia, cuando aquel no se conforme con las disposicio
nes adm inistrativas que se dicten, se resolverán por la v ia  
contencioso-adm inistrativa, sin que esto pueda servir de p re 
texto para in terrum pir la ejecución del servicio.

26. Todas las disposiciones legales citadas en las prece
dentes condiciones, así como el Real decreto de 27 de F ebrera 
é instrucción de 45 de Setiembre de 4852 sobre contratación 
de servicios públicos, se considerarán como parte in tegran te 
del mismo para los efectos del contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

4.a La subasta tendrá lugar en la Dirección de Rentas E s
tancadas el dia 6 de Junio de 4878, de una y media á dos d é la  
tarde, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Director general del 
ramo, asociado de los Jefes de Administración del mismo cen
tro, de uno de los Coasesores de la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda y por ante Notario público.

2.a Los licitadores entregarán durante el período de adm i
sión, y en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, las 
proposiciones que hicieren, las cuales serán recibidas por el 
Presidente, quien las num erará por el orden de su presenta
ción para ser después abiertas á presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se adm itirá ninguna después de 
las dos de la tarde.

3.a Para que las proposiciones sean válidas deberán:
4.° Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.
2.° Haber sido precedidas del depósito de garan tía á que ser 

refiere la condición 4.a, cuya carta de pago, así como la cédula, 
personal del proponente, se acompañarán por separado del plie
go cerrado en que conste la proposición.

3.° Estar suscritas por un español que pague contribución*, 
lo cual se acreditará acompañando los documentos justifica ti
vos de haber satisfecho los dos trim estres anteriores á la su
basta.

’fín el caso de hallarse la proposición suscrita por un ex
tranjero, deberá unirse garantía firmada por un español qua 
reúna y acredite aquellas condiciones.

4.* Expresar en letra los precios por pesetas y céntimos da 
peseta, sin otra fracción menor, y sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplíe ó modifique las condiciones da  
este pliego; y

5.° Que los precios que se ofrezcan estén dentro y no exce
dan de todos y cada uno de los cinco tipos que se señalan para» 
el rem ate en la condición 4.a de este pliego.

A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores, á  
en su lugar persona con poder bastante, que exam inará en e l 
acto el Sr. Goasesor del Ministerio de Hacienda.

4.a El depósito de garantía de cada proposición 'consistirá 
en 22.000 pesetas, que se constituirá con el carácter de provi
sional en la Caja general de Depósitos para tom ar parte en la* 
subasta, en metálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para este objeto con arreglo 
a la legislación vigente.

5.a Dadas las dos de la tarde, y term inada la recepción de 
pliegos, el Sr. Presidente los pasará al actuario de la subasta.
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p a ra  que los lea en a lta  voz por el orden en que hay an  sido 
presentados, tom ando no ta  de su  contenido.

L a Ju n ta  de subasta  ju zg ará  en el acto de la validez de las 
proposiciones, pro cediéndose en seguida á va lo ra r por los t i 
pos que estas contengan el im porte de las can tidades de pa
pel que se señalan  en la condición 1.a de este pliego, a d ju d i
cando en su v ista  provisionalm en te el servicio al m ejor p os
to r, á reserva que recaiga la aprobación superior.

6.a Si en tre  las proposiciones adm isibles que cu b ran  ó m e
jo ren  los tipos de la sub asta  resu ltasen  dos ó m ás iguales, se 
ad m itirán  á los firm antes de las íliism as pu jas á la  llan a  por 
el espacio de un cuarto  de h o ra , las cuales ve rsarán  sobre el 
tan to  por 100 que por igua l pa ra  todas las clases de papel se 
com prom etan á reb a ja r en los tipos propuestos; ad judicándose 
provisionalm ente el servició al m ejor postor que re su lte  al 
te rm in a r dicho espacio de tiem po.

Si du ran te  él no se m ejorase n in g u n a  de Jas proposiciones 
iguales, se ad ju d ica rá  el servicio al au to r de la  que se hu b iere  
presentado prim ero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y que reún e  las c ircu nstanc ias

que ex ige la  ley  para presentarse en acto público, enterado de 
las condiciones del pliego publicado en la Gaceta de Madrid,
n ú m e r o . . . . . ,  fech a    y  del anuncio inserto  en el B oletín
oficial de esta provincia, n ú m e ro  , fe ch a    y  de c u a n 
tas  condiciones y requ isitos  se ex igen p a ra  a d q u ir ir  en p ú 
blica subasta  el sum in istro  referen te  al papel que necesiten  
las F áb ricas de Tabacos de la  P en ín su la  p a ra  el liado de ci
garrillo s  de todas clases desde 1.° de Ju lio  próxim o á ñ n  de J u 
nio  de 1879, se com prom ete á en tregar bajo las condiciones y 
en los plazos señalados en dicho pliego, y con es tr ic ta  sujeción 
á las cláusu las del m ism o, cada g ru esa  de 18.000 ejem plares 
por los precios sigu ien tes:

E l de color de tabaco p a ra  c igarrillo s  largos, engom ados y 
em boquillados, á .p e se ta s  céntim os.

E l de color blanco p a ra  los m ism os, á   p e se ta s .........
céntim os.

E l de color blanco p a ra  cig arrillo s  cortos, engom ados y  
em boquillados, á . . . . .  p e se ta s . . . . .  céntim os.

E l de color blanco p a ra  c igarrillo s  cortos, clases ñ n a s , 
á . . . . .  p e se ta s  céntim os.

E l de color blanco p a ra  c ig arrillo s cortos, clase com ún, 
á . . . . .  p e s e ta s . . . . .  céntim os.

(Fecha y  firm a del in teresado.)
M adrid 88 de Marzo de 4878.=E1 D irector genera l, Jav ie r C avestany.
S. M. el R ey se h a  servido ap robar el p resen te  pliego de condiciones.
M adrid 17 de A bril de 1878.= O rovio.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL.
Administración Central de Correos.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el dia  25 de A bril.

Núm» 473 C apataz de cu ltivos.—B uitrago.
474 E n riqu e  L lorens.—V endrell.
475 Federico  Perez.—Bilbao.
476 G uillerm o C arrillo .—Sevilla.
477 H ila rio  López.—G uadala jara .
478 José A le jandre.—Torija.
479 Joaqu in  Onis.—C antalap ied ra .
480 L uciana Diaz.—B arrio -P edro .
481 Lázaro  C areaga.—Bilbao.
488 Miguel L eal.—V illanueva de la J.
483 M atías Muñoz.—Salam anca.
484 Mateo Jorge P isón.—S an tu rde .
485 Pedro  M entes.—Fene.
486 P ascu al Costa.—L aredo.
487 Tom ás F ernandez .—L as F rag u as .
488 Tom ás L ar a.—Alvendea.
489 V icente H eredia.—Daim iel.

M adrid £6 de A bril de 4878. = E 1  A d m in is trado r, M artin 
Botella.

Carlas detenidas por fa lta  de franqueo el dia  26 de A bril.
Núm. 490 A g ustin  Domedé.—Málaga.

491 B enito  M artin .—V entosilla  de la G.
492 C ris tin a  E sh errig .—T órre la  vega.
493 Dolores M ontes.—F erro l.
494 Felipe Diaz.—H orcajo de la S ierra.
495 F elip a Conde y Z.—V alladolid .
496 Josefa R am os.—T alavera de la R eina.
497 Joaquin Canalda.—F rag a .
498 J. R oca y com pañía.—B arcelona.
499 José R odríguez.--B uallos.
500 M anuel C antero.—V illargordo del J.
501 M anuel M ontero.— Torrelodones.
50$ M ariano Y ebra.—A lcalá de H enares.
503 P a tric io  A ran .—Ornales.
504 V ictoriana M orales—F u en ca rra l.

M adrid £7 de A bril de 1878.=E 1 A d m in istrador, M artin  Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.— Negociado 2.°
P or el presente, y  en v ir tu d  de acuerdo del Excm o. Sr. Mi

n is tro  Jefe de la  Sección 7.a de este T rib u n a l, se c ita , llam a y  
em plaza por p rim era  vez á D. Jerónim o F ern an d ez  ó sus h e re 
deros, cuyo paradero  se ignora , á ñ n  de que en el térm ino  de 60 
dias, que em pezarán á con tarse  á los 10 de publicado este 
an uncio  en la  Gaceta por tres  dias consecutivos, se presen ten  
en esta  S ecre taría  general por sí ó por m edio de encargado á 
recoger y co n testar el pliego de reparos ocurrido  en el exám en 
de la  cuen ta  de gastos públicos de G u erra  por el créd ito  e x tra 
o rd ina rio  p a ra  Santo  Dom ingo, co rrespon d ien te  a l mes de 
Agosto de 1864; en la in te ligenc ia  ¡jue de no verificarlo  les p a 
ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 20 de A bril de 1878.—M anuel Tom é. —3

JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.
M adrid.— B u e n a v ista .

P or el presente , y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instanc ia  del d is trito  de B u enav is ta  de es ta  C orte, se 
cita y  em plaza á los que se crean con derecho á la  no lib e ra 
ción de un  censo de 41.824 rs., im pu esto  por D. L u is  C arballido  
y L osada de Z urita  sobre las casas núm eros 8 y  10 m odernos, 
22 y 23 antiguos, de la m a n z a n a l6 0 .d e  la  calle de B arrio -N ue
vo de esta Corte, á fin de que en  el im prorogable té rm in o  de 
nueve dias com parezcan an te  este Juzgado á co n tes ta r  la  de
m anda que se ha  producido en form a á nom bre de D. Jo aq u in  
Fon tes y C ontreras y D. Jerónim o Perez de V argas, el p rim ero  
como cu rador de Doña M ariana Perez de V argas, y el segundo 
por sí y  en represen tación  de su esposa Doña L u isa  M oreno 
Perez de V argas, sobre que se d ec lá re la  caducidad del ex presa
do censo ó carga.

M adrid 26 de A bril de 4878.—V.0 B .*=E1 Sr. Juez, F r a n 
cisco R o n d a n .= E l E scribano, Bonifacio G uillen. X —155 J

M a d rid .—H ospicio.
Sentencia.—E n la  v illa  y  Corte de M adrid, á  14 de Ju lio  

de 1876, D. Felipe Valero y Serióla, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  del H ospital de la  m ism a; habiendo visto  estos a u 
tos prom ovidos por el P ro cu rad o r D. Diego Alvarez D estrebecg 
á nom bre de D. R am ón R odríguez L eal, sobre caducidad  de 
varios censos que se h a llan  im puestos sobre la  casa s ita  en la 
p lazuela del Progreso, núm . 16 m oderno , 15 novísim o, con 
vu e lta  á la  calle de B arrio-N uevo, núm . 22 an tig uo  y  17 m o
derno:

R esu ltand o  que por e sc ritu ra  o to rg ad a an te  el N o tario  de 
esta  Corte D. Jac in to  R ev illa  en 22 de Setiem bre Jde 1859, Don 
Joaqu in  Q u in tan a  y sus hijos D. Ju lián  y Doña Isabel, esta  con 
licencia de su  m arid o  D. L uciano P u issan t, vend ieron  por p re 
cio de 460.000 rs. vn. á D. R am ón  R odriguez L eal m edia casa 
que les co rrespondía en la  p laza del P rogreso , núm . 22 a n t i 
guo, 16 m oderno y 15 novísim o, de la  m anzan a 158, con vue lta  
y núm . 17 en la  calle de B arrio -N uevo :

R esu ltan d o  que, según los títu lo s  de propiedad, la  to ta lidad  
de d icha casa tuvo d iferen tes poseedores, h a s ta  que siendo due
ño de la  m ism a la com unidad  de relig iosas de la  Concepción 
Jerón im a recayó en la  N ación, que la  sacó á  la  v en ta  en p ú 
blica subasta  el año 1836, ten iendo  esta  lu g a r en favor de Don 
Joaquin  Q u in tana , sin  m ás cargas que el cap ita l de dos fa ro 
les á razón de 4.000 rs. cada uno, y u n  cem o perpétuo  á  favor 
de la  Sra. D uquesa del P arque de 14 rs. 10 m araved ís  de ré 
dito  anual, cuyo duplo capital asciende á  954 rs., o torgándose 
e sc ritu ra  de la  expresada v en ta  a l  referido  com prador an te  el 
E scribano  D. B enito B arrio  en 3 de A bril de i 838:

R esu ltand o  que habiendo necesitado D. R atnon  R o d rig u ez  
L eal certificación de cargas de la re lac ionad a m ed ia  casa, la 
solicitó del R eg istro  de la  propiedad, por cuyas oficinas se le 
expidió en 25 de Agosto de 1873, haciendo co n sta r en e lla  que 
la  to ta lidad  de dicha finca respondía, adem ás de los g rav á m e
nes de faro l y  censo indicados, á o tro  red im ib le  de 53.000 re a 
les vellón de p rinc ip al y 1.192 rs. y m edio de réd ito s á razón  
de 2 y cu a rto  por 100, im puesto  por D. D ionisio José R uiz, 
m ayordom o del M onasterio de la  Concepción Je rón im a , á f a 
vor de la  te s tam e n ta ría  y piadosa disposición de D. Juan  
B au tis ta  de A rtaza, según  e sc ritu ra  de 18 de N oviem bre 
de 1779, cuyo censo lo cargó la  Nación sobre la casa núm . 41 
de la calle de Toledo, vendiendo como lib res las dem ás sobre 
que se im puso, sin  que apareciese la  conform idad ex p resa  del 
cen su a lis ta  en esta  subrogación, y que tam bién  ap arecía  sobre 
la  de la  p laza del P rogreso  la  responsab ilidad  de o tro  censo 
im puesto  por el m ism o que el an te rio r en favor de la  te s ta 
m e n ta ría  de la  Sra. Condesa de Lem us por 100.000 rs. de ca
p ita l y 2.500 de réditos a l año, al respecto de 2 y m edio por 100 
al año, según esc ritu ra  de 8 de Mayo de 1780, de cuyo censo 
no co nsta  la  redención:

R esu ltand o  que, con estos antecedentes, en 3 de A bril del 
año ú ltim o  el P rocu rador D. Diego Alvarez Destrebecg, en 
nom bre de D. R am ón R odriguez Leal, dedujo dem anda civ il 
o rd in a ria  ejerc itando  la  acción m ix ta  de rea l y personal con
tra  los que se creyesen con derecho á  los dos ú ltim os m encio
nados censos en so lic itud  de que se declarasen prescritos, a n u 
lados y  s in  n ing ún  valor n i efecto sobre la  casa propia en su 
m itad  del dem andante, quien se fundó pa ra  ello en la  p re s 
cripción que tuvo lu g a r por el trascu rso  de m ás de 33 años, 
d u ran te  los cuales los censu alis tas  no hab ian  hecho gestión  
a lg una, y  en lo d ispuesto  por la  ley h ipo tecaria  y su re g la 
m ento, según  la  cual la  cancelación debe hacerse cuando el 
derecho in scrito  se hay a  ex tingu ido  por com pleto:

R esu ltand o  que citados y em plazados los dem andados por 
los periódicos oficiales en razón á ser desconocidos é ig n o ra rse  
su  paradero , no com pareció n inguno  sin;em bargo de haberse re 
petido los llam am ien tos; en v ir tu d  de lo cual, acusada que les 
fué la  rebeldía á in s ta n c ia  del ac to r, se declaró co n tes tad a  la  
dem anda, y se en tregaron  los au tos al P ro cu rado r del d em an 
dan te p a ra  rép lica ; cuyo traslado  evacuó por escrito  de 15 de 
Diciem bre ú ltim o , so licitando por o trosí el recib im ien to  á 
prueba:

R esu ltando  que ab ierto  el pleito  á  es ta  dilación, se p rac ticó  
el cotejo de las escritu ras y ee rtiñ eac ion  del R eg is tro  de la  
propiedad an terio rm en te  aludidos, s in  que la p rác tica  de e s ta  
d iligencia a lte ra ra  el resu ltado  de dichos docum entos:

R esu ltando  que un id as las pruebas á  los au tos, se en tre g a
ron  estos a l dem andante p a ra  alegar de bien probado; y ev a
cuado este trám ite , se h an  tra ído  á  la  v is ta  p a ra  d ic ta r  sen
tencia:

Considerando que, segundo te rm in an tem en te  dispuesto por 
las leyes, las cosas y los derechos pueden g an arse  y perderse 
por el trascurso  del tiem po cuando sobre ellos no se hace e je r

eicio de acciones n i se producen  reclam aciones den tro  del té r 
m ino oportuno que en el p resente caso , y dada la n a tu ra le z a  
de la acción, es el de 30 años:

Considerando que I). Joaquin  Q u in tan a  adqu irió  la  ñoca, 
de que se tra ta  de la Nación, hab iéndola tra sm itid o  en  e l  
año 1859 al ac tual poseedor, á quien ap rovecha el tiem po que 
la poseyó su  causan te  desde la  fecha de la  p r im e ra  a d q u is i
ción, habiendo trascu rrido  desde e lla  con exceso los 30 que 
requ ie re  la  ley:

C onsiderando que ex istiendo adem ás un ju s to  t ítu lo , com a 
lo es la com pra por e sc ritu ra  al Estado, sin  que en e lla  conste  
el g ravam en cuya cancelación se pretende, y  buena fé que se  
acredita por la  m ism a c ircu nstancia , es indudable que h a  te 
nido lugar la  prescripción de los dos censos m encionados im 
puestos sobre la  casa "de la  p laza del Progreso , cuya m ita d  
pertenece á D. Iiam on  R odriguez Leal, toda vez que las ley es 
y la ju risp ruden cia  tienen establecida la  p re sc rip tib ilid ad  de 
los censos:

C onsiderando que cuando el derecho in scrito  se e x tin g u e  
por completo, como sucede en el p resen te  caso, por m érito s  d e  
la  prescripción procede cancelar la  inscripción á él referente*  
cuya doctrina legal es aplicable á los censos de que se t r a ta :

V istas las leyes 1.a, 9.a, 18, 19, 21 y  22, tít . 29, P a r t id a  3 .‘; 
la  5.a, tít. 8.°, libro 11 de la N ovísim a R ecopilación; los a r t í c u 
los 79 y 82 de la ley h ipo tecaria , el 67 del reg lam en to  y  la s  
sen tencias del T rib una l Suprem o de Ju stic ia  de 24 de E n e ro  
y 9 de Marzo de 1863;

F allo  que debo declarar y declaro prescritos, anu lados y  de 
n ing ú n  valor n i efecto sobre la casa propia en su m itad  de R o n  
R am ón R odriguez Leal, s itu ad a  en la plaza del P rogreso, de e s ta  
villa, núm . 16 m oderno, 15 novísim o, con vu e lta  á  la calle de 
B arrio-N uevo, núm . 22 an tiguo, 17 m oderno, de la m a n zan a  158*. 
los dos censos red im ib les que, según la  certificación expedida 
por el R eg is trado r de la  propiedad en 25 de Agosto de 1873* 
aparecen im puestos sobre d icha casa y o tros bienes por Don 
José R uiz,m ayordom o del M onasterio de relig iosas de N u e s tra  
Señora de la Concepción, Orden de San Jerónim o, á favor u n o  
de ellos de la tes tam en ta ría  y piadosa disp isicion de D. J u a n  
B au tis ta  de A rtaza, por im porte de 50.000 rs. de p rin c ip a l 
y 1.192 y  m edio de réditos anuales, al respecto de 2 y c u a r t i l la  
por 100, según esc ritu ra  o torgada en M adrid á 18 de N oviem 
bre de 1779 an te  Mateo A lvarez de L afuente, E sc rib ano  del 
núm ero, reg is trad a  en 6 de D iciem bre sigu ien te; y á favo r el 
o tro  de ellos de la  disposición te s tam e n ta ria  de la Sra. C onde
sa de Lem us, M arquesa v iud a  de A ytona, por im porte de 100.000 
reales de p rincipal y 2.590 de réditos en cada un  año, a l r e s 
pecto de 2 y medio por 100, según  esc ritu ra  o to rgada en  8 de 
Mayo de 1780 an te  el m ism o E scribano D. Mateo A lv arez de 
Lafuente, reg is trad a  en 20 del propio mes, y  lib re  en su  co n
secuencia de dichos dos censos y de sus réd itos la  m en c io n ad a  
casa, librándose al Sr. R eg is trad o r de la  p ropiedad m a n d a 
m iento por duplicado pa ra  la  inscripción  de esta  sen ten c ia  y  
cancelación de los repetidos gravám en es.

A sí por esta  m i sentencia, que adem ás de no tifica rse  en. e s 
trados y de hacerse no to ria  por m edio de edicto que se f i ja rá  
á la pu e rta  de este Palacio de Ju s tic ia , se f ija rá  en los d ia rio s  
oficiales y Boletín  de la provincia, cual lo dispone el a r t. 1.190 
d é la  ley de E nju ic iam ien to  civ il, de fin itivam ente ju zg an d o  I® 
pronuncio, m ando y f irm o .= F eIip e  V alero.

P u b licac io n .= L a  precedente sen tencia  ha sido leída y  p u 
blicada por el Sr. D. Felipe Valero y Serióla, Juez de p r im e ra  
in s tan c ia  del d is tr ito  del Hospital, en el d ia  de la  fecha, h a 
llándose celebrando au diencia  pública en su Juzgado, de  que: 
doy fé.

M adrid 14 de Ju lio  de 1876.^ C e le s tin o  de F lo res.
E sta  conform e con la  sentencia  o rig in a l la preceden te copia* 

de que certifico.
Y p a ra  que ten ga  lu g a r su  publicación en los p e rió d ico s  

oficiales, expido la p resente en M adrid á 23 de Agosto de 1876.“  
E l Escribano, Celestino de F lo res . X —1555

Madrid.—U niversid ad .

En autos ejecutivos seguidos á in s tan c ia  de D. Pedro  Do
mingo L igues co n tra  D. Pedro Estévcz y  o tro  sobre pago de- 
pesetas, ha recaido la providencia del tenor s igu ien te :

«Providencia.—E n lo principal por presen tado , con los e jem 
plares de los periódicos oficiales que se acom pañan, y  á  lost 
efectos oportunos únanse  á los au to s  de su  razón; y en c u a n to  
al otrosí, m ediante á no haberse dicho ni expuesto cosa a lg u 
na co n tra  la tasación de costas y liqu idación  de cap ital é in te 
reses practicados por el ac tu ario  con focha 8 y 9 de A gosto d e l 
año últim o, se ap rueban  ám bas operaciones cuanto h á  lu g a r  
en derecho y con la cualidad de sin perju icio : notifíquese esi& 
providencia á los herederos de D. P ed ro  Estévez por m edia-de 
edictos que se pub licarán  en los periódicos oficiales; y  verifi
cado, dése cuen ta p a ra  proveer á  lo dem ás pretendido en  e l 
m ism o.

E l Sr. D. L uis R ubio y Cadena, Juez de p rim era  i n s t o , -  
cía del d is trito  de la  Universidad, lo proveyó en Madrid, á  £4? 
de A bril de 1878.«=Hay un a  rú b rica .= D o n a to  Toledo.»

Y para  su publicación en la  Gaceta de Madrid pongo el p re
sente, que firm o en M adrid á 25 de A bril de 1878.—Donato, 
Toledo. X —155G

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de p rim era  in s tan c ia  d e l 
d is trito  de la U niversidad de es ta  Corte.

Por el presente se an uncia  la  m uerte  ab in testa to  de F r a n 
cisco Perez y García, n a tu ra l de Boal, p rovincia de Oviedo» 
soltero, de 33 años de edad , h ijo  de Domingo y de Bernarda.* 
que falleció en esta  Corte el dia 20 de Marzo del co rrien te  año:,; 
y se llam a á las personas que se crean  con derecho á  su  h e 
rencia para  que en el térm ino de 30 dias com parezcan en



264 28 Abril de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm.  118.

Juzgado y Escribanía del que refrenda, silos en el piso prin
cipal del ex-convenío de las Salesas, á deducirlas acciones cíe 
que se consideren asistidas.

Dado en Madrid á £7 de Abril de J878.=V.° B /= R u b io  y 
■■£!adena.—Por mandado de S. S., Juan Scriano» —P

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferro-carril de Aranjuez á Cuenca.
En cumplimiento del art. 38 de les estatutos, se convoca á 

Jun ta general ordinaria- para el dia DI ele Mayo próximo, á las 
io s  de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de Cam- 
pomenes, núm. 8, cuarto segundo izquierda, a ia cual podrán 
as is tir  ios stñores accionistas con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 36, 37, 88 y 40 de los jnism os estatutos.

I- or disposición expresa de la Real órnen de 10 de Enero 
de 1878 se tratará, además de los asuntos ordinarios, de la re
f o r m a  de reglamento y demás prevenciones contenidas en di
cha Real orden.

Madrid 26de Abril de i878 .= E l Secretario, Eduardo Oríiz 
y Casado. X—4.558

F e r r o - c a r r i l  d e  C ó rd o b a  á  M á la g a .
No pudiendo tener lugar la j unta general de señores ac

cionistas de esta Sociedad, convocada para el dia 28 descor
riente Abril, por no haberse presentado en las oficinas á de
positar sus títulos el suficiente numero de señores socios, según 
estatutos, el Consejo de adm inistración lia dispuesto se cite 
nuevam ente para el martes 28 de Mayo próximo venidero; en 
cuyo dia, según dispone el art. 38 de ios misinos estatutos de 
la  Compañía, tendrá, lugar el expresado acto en el domicilio 
social, y ñora de ias once de la mañana, sea cualquiera el nú 
m ero de los señores concurrentes.

Con arreglo al mismo art. 38 y á lo que también preceptúa 
©1 42 de los repetidos estatutos, Ja jun ta general se ocupará de 
la  Memoria por medio de la. cual el Consejo de adm inistra
ción reseñará todos sus actos adm inistrativos durante el año 
¡ asado de 4877, así como explicará les cuentas correspondien
te s  al ejercicio del mismo ano, las cuales lian estado y siguen 
Á disposición de los señores accionistas para su examen.

Málaga 22 de .Abril, de d.878.—El Administrador, Secretario 
■g en eral, Manuel Casado. ■ X—1557—3

S o c ie d a d  a n ó n im a  d e  r ie g o  d e l V a lle  d e l  G u a d ia n a .
CONSTITUIDA Á TENOR DE LA LEY-ESPAÑOLA BE 1 9  DE 

OCTUBRE DE 1 8 6 9 .

Capital 3,0G0.C0ü de francos, ó sean ii.400.000 rs. vn.

E n virtud  de lo dispuesto en el art. 28 de los estatutos, el 
V" oii se jo de adm inistración convoca á los accionistas de la So
ciedad anónima de riego del Valle del Guadiana á ju n ta  gene
r a l  ord inaria  para el >;9 de Mayo de 4878,'á las tres déla  ta r 
de (cité Rougemont, núm. 40, hotel des Ingenieurs civils), á 
rieeto  de acordar acerca de ios cuentas de los ejercicios de 487o, 
i8 7 6 y  1877, y acerca riel nombramiento de cuatro A dm inistra
dores hechos por el Consejo de adm inistración, y para nom
b ra r  un Comisario para el ejercicio de 4878.

Además, por decisión del Consejo de adm inistración adop
tado en vista de los artículos 33 y 34 de los estatutos, se les 
roirvoca para el mismo dia, hora y sitio á ju n ta  general ex
traen diñaría con los siguientes objetos: 

i„° Para acordar, con vista del art. 83 de los estatutos, acer
ca de un proyecto de fusión de la Sociedad anónima de riego 
•del Valle del Guadiana con la Compañía general de Aguas y 
de Fom ento de la Agricultura, Sociedad anónima española.

Y eventualmente para adoptar, con arreglo al mismo ar
tículo de los estatutos, cuantas resoluciones sean prelim inar- 
lítente necesarias al voto relativo á la fusión.

2V Proceder á los nombramientos y tom arlas resoluciones 
previstas por el art. 34 de los estatutos.

Conforme al art. £G de los estatutos, es precisa la repre
sentación de la mitad de las acciones para que esta ju n ta  ge
neral extraordinaria pueda adoptar acuerdos válidos.

Los accionistas podrán, desde el dia 1.° del mes de Mayo 
próxim o, enterarse de los contratos de fusión firmados por el 
Consejo de administración, á reserva de la aprobación de la 

Jun ta  - general.
En cumplimiento del art. 24 de los estatutos, los ' señores 

accionistas son invitados á depositar sus acciones en el domi
cilio pro\isional de la Sociedad, en París, 7, rué Saint Floren- 
l i r  cíe doce á dos de Ja tarde, antes del 14 de Mayo, ó en Ma
n í  d, casa del Sr. D, Ignacio de Sabater, Luzon, 4, antes de la 
misma fecha.

Argnmasilla de Alba y P arís á 27 de Abril de '4878 .= E l 
í V©sitíente, Ch. Bocher. X—1554

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Del p a r te  rem itido e n  este día p o r la  In te rv e n c ió n  d e l Mercado 

d egranos y  n o ta de p recios de a rticu les de consum o, re su lta  -o f ru ie n te :  
C aro3 de r w u  y? * 5 á 16 pesei as la a rro b a , y á 4 T P el ' o A rv m o . 
Idem  de carnero , á 0*55 pesetas la lib ra , y  á 4‘14 el kilogram o. 
Idem  fj.e cordero , á O *57 pesetas la lib ra , y  á EDI el Kilogramo. 
ToídüO aoe;o, d¡ 18 á -19T0 pesetas la arroba.; de 0*84 a o di 6 m ix ta s  

j Ü \* .rra,. y  de 4 a HSf, el kilogram o.
7dr?,oh, -te 22 H  i  10 ( e > ftrd‘j  la arroba.; de 4*55 á 4*75 H L ú a ,  *, 

e " á V8G el xiJOgr?.-» o.
pan da  dos bíma>. do 0*4í h  t*46t y de 0*48 á 0*52 y ; -*> > »• .*<>.

SViyo, precio r aed l o ,  é i B‘89 pesetas la fanega,y ¿ 25'i 4 el j ■
precio ^íüuio, a 5*87 pesetas la fenoga, y  á 10*62 o' re H  .

V ota, Bese* deg aliado r en m dio 4e ayer*~V d.cas, 133.-—Carne
aos, 55.—Corderos. T i l —T erneras. 33.—T otal, 902.

Su. peso eu ib rz% 8 *.477 — cR 1 R  Agrumo , 325.

b rA d o  dé ir- * * u  -s ^ „ 'i, uSüíj 'p ib a  ■ ' ' i m
40 ' r ’ ' F Ú  ’ ,'«• , J

r m im  m  &e€¿iíií ¿csok * untos ©s x&cusdacion, Pias.üéni?>,

V;:i:dc. ».......... *  „ . ,  J  6.590*74 7 F ' '  " s lo cervezas: j
. . . . . . .  *«„*» 1.030 55 | prim era  quincena.. *

íMrf . . . . . . . . . . . , , , .  8.036-48 b v> ¿ k, - c biclormierv.. »
2 . d i o . . . ...................... 4.214 45 1 ne gas, cok y
á r a g    4A20-31 j r e :- 'd u o s ... . . . . . . . .  »

2.434*94! S  s  ;i6i o s . . . 4 0.283 
M ediodía.,. . . . . . . . . . . .  49- 55E05 \i — *‘ ~
Correos.. 4 9‘3(> I. 3, , , . , . .  50.883*50

L o  que se anuncia al público para su conocimiento»
Mndrid 27 de Abril de 4 8 7 8 /= E !  Alcalde, Marqués de Torneros, 

de! V illar, - '

O b s e r v a to r io  d e M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Abril de 1878.

Ü MKPHRATÜRA |
ajlvttkji L^-WRiy.iad iiel_aíry. | I

del barómetro!} . tk[im<5sí3tro I a;2RSfi<i5®9{ 11 w m
reducida h ||

á y eui h , , 7 »l»«o ^  Tiento, del cielo,
milímetros. hnmede-

p S0CO* nido, j

8 d e  l a  m .  706*60 ! 8 0 6*5 *N. E . . .  C a l m a .  C e l a j e s .  '
9 d e  l a  m  707*29 jj *6*4 4 2 ‘4 N. E . . .  I d e m . .  í d e m .

i á d n l d U Í  707*4 3  P 21*5 44*8 S .  O . , .  I d e m ; . .  I d e m .
í d *  l a  t í  706*56 j 24*0 15*8 S .  O . . .  B r i s a . .  í d e m .
6 d e  l a  t  706*51 A 24 4 13*8 S .  O . . .  C a l m a  . ¡ I d e m .
9 d e l a n .  707*32 |  17 8 44*0 S .  O . . .  I d e m . .  I d e m .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a . . . . . . . . . . .  25*3
I d e m  m í n i m a  d e  i d ,

D i f e r e n c i a . . . . .   ................ .. 4 8 0
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  so l,  á  1 ‘47 m e t r o s  o„e l a  t i e r r a .  32*0
í d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d a  c n s t a i .  ................  ^4

D i f e r e n c i a  ........... ..  4 9*8

L l u v i a  ©n l a s  24  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ....................    *

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 21 de Abril de 1878.

AL^WÁ ‘ffSüiSf'ERA- : 
barométrica t a ra  ®iaAG“ I . s s i a s o  sssasí?

6 ° °  7 ett grados Q[m
m i e l  do; cents - áel cielo* do l a m?*¿

mar .en mi- simales. Tiento. viento..
lime i ros,

S  S e b a s t i a n  7 6 3 9  4 5*2 N . O . . .  * C á s i d e s p . 0 B e l la .
B i l b a o  „ . 764  5 4 6 ‘1 S  B r i s a . .  N u b o s o . . .  I d e m .
O v i e d o  ' ° ' 7 6 4 ‘5 4 4 *8 N. E . . .  I d e m  . C u b i e r t o ..  »
C o r u l l a "(7 L )  761 5 43 2 N. E , . .  I d e m  . .  I d e m  . . . . .  T r a n q A
S a n t i a g o , * A  7 6 1 42 4 4 4 N .  O . . .  » I d e m   *

O n o n o . . . ,  763*2 4 7*4 S   B r i s a ,  A. n u b e . . .  B e l la .
L í s b o a . , . , ■ 761*9 15*8 N. E  . . .  í d e m  . .  I d e m ,   í d e m .
B a d a l  o á - . i - » 45*6 N. E . . .  í d e m . .  D e s p e j a d o ,  »

S.  F e m .  ¡7 >u) 762*7 4 6*4 E  C a l m a  . N u b e s . . . . .  T r a n q A
S e v i l l a , / .  758*5 22*4 S. O . . .  B r i s a .  . D e s p e j a d o .  »
T a r i f a  , 761*0 20 8 E  V i e n t o .  I d e m  P .  o l e a j . .
G r a n a d a * » 783 8 1 6*8 N . O . . .  C a l m a .  I d e m .   »

C a r t a g e n a , , .  762*4* 46*3 S . O . . . .  I d e m . .  I d e m . . . . .  R i z a d a .
A l i c a n t e . ^82*6 23*4 N . O , . . .  B r i s a . .  I d e m  I d e m .
M u r c i a . . . , , -  762*9 24*5 S . . . . . .  I d e m . . ,  I d e m   » -
V a l e n c i a . . . .  783*0 ' 20 8 N   í d e m . . .  I d e m . . . . .  »
P a l m a    764*3 20-3 O . . . . . . .  I d e m . . . I d e m  T r a n q . *
B a r c e l o n a . . .  764*‘0 17*0 S. O . . .  I d e m . . .  N u b e s  I d e m .

Z a r a g o z a . . . .  762*3 45*8 N . O . . .  V i e n t o .  D e s p e j a d o .  »
T e r u e l    762*0 4 2-8 N _   I d e m . . .  C á s i d e s p . 0 ®
S ¡ d 3 . . t „ 0) 7 6 ES 4 C‘3 N ...........• B r i s a  . .  I d e m    :*
B a r g o s . . . . . .  764*3 4 í ‘5 N . . . . . .  C a l m a  . C e l a j e s . . .  *>
Y ñ h d o l i d . , . 764*7 40 0 N . O . . .  B r i s a  . .  C u b i e r t o . , . »
S  i ¿ a m a n e a . .  762*5 ■ 44 2 N . . . . . . . .  C a l m a .  N u b o s o . . .  ».

M a d r i d . . , . .  763 4 46 4 N . E . . .  I d e m : . .  C e l a j e s . . .  »
E s c o r i a l . . . . .  765*6 43*6 N . O . . .  I d e m . ..  I d e m   »
C i u d a d - R e a l .  762*5 43  0 o . . . . I d e m . . .  D e s p e j a d o .  »
A  Iba  c a t e . . .  J  764*0 44*0 O .............í Bi i s a  . . { N u b e s  . . . .  »

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotiz a c ió n  o fic ia l del d ia  21 de A b r i l  de  1878 co m p a ra d a  con  

la  d el d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS. : — —
Dia 26. Dia 27.

Renta perpétua al t  por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  42*85 42*87 4 ¡2-85-80
4 2*82 q2D77 4 [2-75 

no publicado, » 4 2*77 4¡2
á plazo. 42*95 4 2*90-80-77 R2 fin

próx.
- no publicado 4 2*90 4 2*80

pequeños. 4 2*80 »
Idem id. e x te rio r .  ............... .... 4 3*82 43*70
Deuda am ortizable con in te rés  del § por

4 00 in te r io r   ........... .. 27*80 27*80-70-75
Deuda del personal......................     - » 50 0¡0-52 0¡0
Obligaciones m unicipales al portador, de

4.000 r s , . . . . . . . . . * ...... ............................  c9 RO 59 0p3
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda sé rie   .......................  4 01*30 »
Bonos dai Tesoro, de 3.000 rs., 6 p e r He-

interés a n u a l ........... .. 74*40 74 0{0
en cantidad. s pequeñas » 74*¿;5

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca- ■
río de España al 6 por 4 0 0 , . . . , ............... » 87*15 '

Obligaciones del Banco y  del Tesoro a l 6
por 4 00, série in te rio r..................... 91*70 94 *80-30-60

no publicado » 91*30
en cantidades pequeñas. 91*75 91*70-40

Idem id. id., id. e x te r io r . .    91*75 »
C arpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanas 89*50 89:55-40 40-15
m  cantidades pequeñas. 89*60 •»

Acciones de carre teras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.° de Abril de
1850, de 4.000 r s . „ . . . ........    . | 60 0¡0 *

no publicado. * 55 0¡0 p„
ídem de 31 de Agosto de 4852, de 2.000 rs. 50 OjQ so 0(0
Idem de 1.° de Julio de 1856, de 2.000 rs. 30 0[0 »
Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de

2.000 r s . . . . . . . . . . . .  ...... ........................ 40 0x0 40 0[0
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 2.000 rs., de 4.* de Julio de 1874 ... 25 0¡0 25*05
no publicado 25‘y© »

ídem id., de 4.° de Diciembre de 4874. * »
no publicado, 2o 0¡0 »

Idem id., emisiones de 4 875. . . . . . . . . . . . .  25*4 0 »
no publicado. 25 0¡o ’»

Idem id., id. de 1876 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » »
no publicado. 25 0¡0 ; . ®

ídem  id., id. de 4877..................    . . . .  » b
■no publicado. 25 0¡0 »

Idem id., id. de 1878............ ........................  25*45 24*8*0
no publicado 25 0{0 24*90 d.

Idem de 20.000 rs ..................... ..................  25*03 »
no publicado. c,5 OtQ »

lociones del Banco d e .E sp a ñ a ..    2¡2 0(0 »
no publicado. 21R25 24 0*00-203*00-204 0^0 

Idem de la Compañía del ferro-carril de
Ciudad-Real á B adajoz..  ..........  .. » »

no publicado. 45 0(0 »
Obligaciones del T im bre, 9 por 4 00 de

interés auual........................................     » 4 02 R0
no publicado 102 0¡P| »

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l Re in o

DA&O. BENEFICIO ©ANO. BENEFICIO..

•Albacete . . . .  par. » L o g ro ñ o . . . .   ̂ R4
Alcoy.. . . . . .  a 3(8 L o r c á . . . . . . .  par.
Alicante. , . .  » 3(8 Lugo s ’ 4(2
Almería.. . .  „ % 4 (8 Málaga. . .  „. * 4
Avila. . . . . . .  par. » Murcia.. , . . .  ■» 4 (4
Badajoz.. . . .  » 4(4 O r e n s e . . . . . .  » 4(2
Barcelona... a 3(4 O v ie d o . . . . . .  » 5(8
B é j a r . p a r .  » Palencia  > RS
B i l b a o » 5(8 Palma Malí.* » 4 ]2 p.
Burgos.. . . . .  par. ® ' Pam plona.. .  » 4(4 .
G áce re s . . . . .  » 3(8 Pontevedra .  y 4(4
Cádiz. . . . . . . .  » 3(4 Reus. . . . . . . .  » 8(®
Cartagena.. .  » 4(4 Salamanca..  par. »
Castellón.. ..  par. » S. Sebastian. » 3(4 p.
Ciudad-Real. 4(4 » Santander., ,. i® 5(8
C ó rd o b a . . . .  » 5(8 Sta.GrusTfe. s 4(21
Corufia. . . . .  ® 4 (2 Santiago. . . .  a> 4 (i
•Cuenca. . . . .  4(1 » Segovia.. . . .  . :® 1 (2
F e r r o l . . . . . .  ■ . » ' 5(8 Sevilla   » 4(2
Gerona. . . . .  s> 3(8 Soria . . . . . . .  4(4 »
Gijon    » 4(3 T a r rag o n a . .  * 4(2t
G ra n ad a . . .^  » 3(8 T e r u e l . . . . . .  » 3(8
Guadalajara. 4(8 © T o le d o . . . . . .  par. »
H a r o . . . . . . .  » 4(4 Tudela.  4(4 »
Huelva. . . . . .  » ,4 Valencia.».,. » 5kS
Huesca...,..,. » 4(4 Valladolid . .  » 4(4
Jaén .  ___ _ » :- 4¡4 V i g o . 3(4
Jerez Frdnt* a .  5(8 Vitoria»,. ..» » 3(4
León » . 3(8 Z am o ra , . . . .  par, »
L é r i d a . . , . . . \ - 4($ Zaragoza,. . ,  » ■
U ñ a r e s . . , . ,  ' a 3(4

B o lsa s  e x t r a n je r a s .
P A E ÍS  26 DE ABRIL*

í 8 p o r -4 00 ex te r io r . .  8 á 12 1(2,
Mondase sf año le s . . . .  I

( I  por 4 00 i n t e r i o r . . .  i  »
j * por  4 0 0 . . . . . . . . . . .  á , 72*20.

Zorros anees es •••• p0r 4 00 ................... . á * 09*50.
Consolidados ing leses, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 94 7(8.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 48*35,
París, á S dias vista, franc. 5*02.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia'.

ANUNCIOS.

Gu ia  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
4 878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid¡ núm. 4, cuarto segundo, á los
precios siguientes:

PE SE T A S.

Primera clase..................... .... 30
Segunda id .............................. f 5
Tercera i d .  .............. 4 2l‘50

SANTOS DEL DIA. .

San Prudencio, Obispo, y San Vidal, mártir.

Cuarenta Horas e n  la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y m edia.—Consuelo.
A las ocho y media.---Turno 2»° impar.-— Consuelo.—El sutil 

tramposo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las cuatro y media.— 
El salto del pasiega.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFON SO.—Soeie-
dad de Conciertos.—A las dos de la tarde.—Octavo concierto 
bajo la dirección del maestro Sr. Vázquez.

A las ocho y m edia.- P rim era de abono.— Turno par.— 
El último figurín — ¡Los Madrilesl

TEATRO DE LA COMEDIA.—-A las cuatro y media.—Se 
anunciará por carteles.

A las ocho y media.—Turno 2*— Vega, peluquero.— La fun
ción de m i pueblo.—Lectura de poesías.— Café de la Libertad.

TEATRO MARTIN.—-A las ocho y m edia.— El talismán 
de Ságras.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
C. M artínez.—Los amigos de B e n i t o U n  joven simpático.— 
Los pavos reales.

TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.— ¡Pobres ma
dre si— Casado y soltero.

A las ocho y m edia.—Los comediantes de antaño.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y ocho y media»-— 
Grandes funciones por la compañía ecuestre, gim nástica, acro
bática y cómica que dirige Mr. W. Parish.

CAPELLANES*—A las ocho y inedia.— Un tigre de Ben
gala.—Concierto de bandurrias .— La Traviata (parodia).

Patines de diez á doce y de tres á cinco.


